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1. INTRODUCCIÓN 
 

 
El presente documento contiene el reporte de las gestiones realizadas por el Fondo Rotatorio 
de la Policía -en adelante FORPO - durante la vigencia 2017, en el desarrollo de su Plan de 
Acción Institucional, direccionado según el Plan Nacional de Desarrollo 2015 - 2018: “Todos por 
un Nuevo País”, estipula propósitos, objetivos, metas, estrategias y orientaciones generales de 
la politica económica, social y ambiental, asi mismo el Ministerio de Defensa Nacional a través 
del GSED (Grupo Social y Empresarial Sector Defensa) define políticas para la seguridad y 
defensa, a partir de lo anterior el Fondo Rotatorio de la Policía define la MEGA para dar 
cumplimiento a las estrategias y políticas a través de sus metas cuatrienales y su plan 
estratégico. 
 
Dado lo anterior, se realiza el presente informe de gestión del periodo 01 de enero a 31 de 
diciembre de 2017, el cual consolida los principales logros y estado actual de la Entidad en lo 
que respecta de la gestión gerencial, misional, apoyo, y evaluación y mejora. Igualmente a 
través del mismo, se permite una visualización completa de la gestión de la Entidad y su 
situación actual, convirtiendose en un insumo clave para la rendición de cuentas del Fondo 
Rotatorio de la Policía. 
 
 

2. OBJETIVO 
 

Presentar los resultados del Fondo Rotatorio de la Policía, a través de sus logros más 
relevantes alcanzados en la gestión 01 de enero a 31 de diciembre de 2017. 
 

3. CONTENIDO DEL INFORME 
 

3.1 INFORMACIÓN GENERAL FORPO 
 
 

3.1.1 MISIÓN 
 
El Fondo Rotatorio de la Policía garantiza un servicio efectivo y de calidad, soportado en la 
adquisición  de bienes y servicios, venta de bienes, prestación de servicios, nacionalización de 
bienes y confección de uniformes, para apoyar el funcionamiento de la Policía Nacional, sector 
defensa y entidades estatales. 
 
3.1.2 VISIÓN 
 
Al año 2025, el Fondo Rotatorio de la Policía será una entidad que responda de manera efectiva 
a los requerimientos de la Policía Nacional, sector defensa y entidades del Estado, a través de 
la adquisición y prestación de bienes y servicios de alta calidad, fundamentados en la 
integridad, motivación y profesionalismo del talento humano, preservación del medio ambiente y 
los avances tecnológicos. 
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3.1.3 MAPA ESTRATÉGICO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 
 

Perspectiva Procesos Internos 

Perspectiva Financiera 
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3.1.5 UBICACIÓN Y COBERTURA 
 

  
 
3.1.6 MAPA DE PROCESOS 
 

 
 
 
 
 

Sede Administrativa 
Carrera 66 A No 43- 18 

Edificio El Comendador 

Complejo 

Industrial 

Carrera 51D 

No 46 -02 Sur 

Bodegas Funza 

Complejo Industrial 

Santa Lucía KM 3.3 Vía 

Siberia 
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3.1.7 PRESENTACIÓN INFORME 
 
En el presente informe de gestión, se resaltan las principales actividades y logros alcanzados 
con relación a los procesos estratégicos, misionales, de apoyo, evaluación y mejora, en el 
periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, así: 
 
3.2 GESTIÓN PROCESOS GERENCIALES 

 
3.2.1 GESTIÓN PROCESO DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

 CUMPLIMIENTO MEGA VIGENCIA 2017 
 

De acuerdo a la planeación estratégica estructurada por el Fondo Rotatorio de la Policía para 
el cuatrienio 2015 – 2018, se proyectaron en la matriz estratégica los siguientes objetivos: 
“Confeccionar 3'038.200 productos”, “Crear 2 nuevos productos o servicios”, “Aumentar 4 
clientes institucionales” e “Incrementar al 2018 la participación en los créditos otorgados fuera 
de Bogotá en un 4%”. Por lo anterior, mediante el presente cuadro se pone en conocimiento 
los resultados de los anteriores objetivos de cumplimiento de la MEGA alcanzados en la 
vigencia 2017. 

 

OBJETIVOS A 
2017 

META I 
TRIMES 

TRE  

AVANCE 
I TRIMES 

TRE 

META II 
TRIMES 

TRE 

AVANCE 
II TRIMES 

TRE 

META III 
TRIMES 

TRE 

AVANCE 
III 

TRIMES 
TRE 

META IV 
TRIMES 

TRE 

AVANCE 
IV 

TRIMES 
TRE 

Confeccionar 
3'038.200 
productos  

1.430.544 1.551.104 1.690.470 1.824.610 1.950.396 2.217.956 2.167.000 2.574.281 

Crear 2 nuevos 
productos o 
servicios 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Aumentar 4 
clientes 
institucionales 

0 0 0 0 3 4 3 4 

Incrementar al 
2018 la 
participación en 
los créditos 
otorgados fuera 
de Bogotá en un 
4%. 

32.11% 32.39% 32.33% 34.53% 32.66% 34.27% 33% 34.34% 

 
 

 CONFECCIÓN DE 3.038.200 PRODUCTOS:   

 
La meta proyectada para la vigencia 2017 en referencia a la confección de productos fue de 
866.521, la cual incluye los 792.000 programados desde el comienzo de cuatrenio 2015-2018, 
más los 74.521 que quedaron pendientes en las vigencias 2015 – 2016, motivo por el cual se 
adicionaron, teniendo en cuenta que el objetivo de la MEGA es acumulativo. 
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La producción del 2017 fue de 1.273.700, lo que significa que la producción sobrepasó la meta 
en su producción, con un cumplimiento del 147%, la sumatoria acumulada de avance de las 
tres vigencias (2015, 2016 y 2017) es de 2.574.281 productos, que frente a la meta de 
3.038.200 arroja un avance del 84.7%.  
 
Uno de los factores que ha incidido en este repunte de producción es la inclusión de los 
productos de bordados y el aumento de la capacidad instalada de la Fábrica de Confecciones, 
mediante la adecuación de las instalaciones para aumentar la productividad de las líneas y 
lograr una mejor distribución de los espacios, de igual manera la modernización de la 
maquinaria y un minucioso seguimiento y control al cumplimiento del cronograma de entregas 
establecido en el plan de producción. 
 
 

 CREACIÓN DE 2 NUEVOS PRODUCTOS O SERVICIOS 

Para la vigencia 2017 este objetivo no tiene meta proyectada para cumplimiento, sin embargo 
el proceso Mercadeo y Comunicaciones llevó a cabo la elaboración de una investigación de 
mercados con el fin de viabilizar la creación de cuatro nuevos productos a través del proceso 
Industrial - Fábrica de Confecciones para el año 2018, en la línea de producción referentes a 
camisetas, gorra beisbolera, presillas bordadas y chaqueta de servicio para la Policía Nacional 
de Colombia; los resultados arrojan que es viable iniciar con la elaboración de gorras 
beisboleras, debido a que se cuenta con el talento humano calificado, la maquinaria, la 
infraestructura y experiencia ya que anteriormente se elaboraron gorras de ese estilo para el 
INPEC. 
 

 INCREMENTO A 4 CLIENTES INSTITUCIONALES 
 
Durante la vigencia 2017 para alcanzar el objetivo del incremento a 4 clientes realizarón las 
siguientes actividades:   
 

 Se socializó el portafolio de servicios de la unidad de víctimas del conflicto armado 
interno.  

 Se realizó la visita a la Defensa Civil Colombiana para ofrecer los servicios de 
enajenación.  

 Se pautó en la revista de la Caja de Sueldos de Retiro de Policía, ofreciendo los 
servicios del Fondo Rotatorio de la Policía.  

 Se realizaron publicaciones a través de las redes sociales (Facebook y Twitter), con el 
fin de hacer difusión de los servicios de la Entidad, en temas como: 
 

 Participación en exhibiciones de las unidades de la PONAL (Facebook y 
Twitter). 

 Adquisición de carros ambulancias móviles Hospital en su Casa (Facebook y 
Twitter). 

 Nacionalización de helicópteros.  
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Dado lo anterior, se logró el  incremento de dos (02) clientes nuevos con los cuales se 
suscribieron convenios interadministrativos así:   
 

 Convenio Interadministrativo 0813 de 2017, suscrito entre el Ministerio de las 
Tecnologías de la Información, la Policía Nacional y el Fondo Rotatorio de la 
Policía.   

 
La Dirección de Investigación Criminal e Interpol, solicita mediante oficio viabilidad para la 
suscripción del convenio, informando entre otros, el objeto del convenio, el monto y fuente de 
los recursos, en este caso, el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y el plazo de ejecución proyectado. 
 
El Fondo Rotatorio de la Policía, le informa la viabilidad de la suscripción de este convenio y 
que los gastos administrativos serán del 1%, posteriormente se realizan reuniones para 
concretar algunas cláusulas del convenio, relacionadas con las obligaciones de cada una de 
las partes y verificar la modalidad y plazos de ejecución de los procesos de contratación con 
terceros requeridos para dar cumplimiento al objeto del contrato.  
 
Seguidamente MINTIC, publica la invitación a cotizar para la contratación directa y una vez 
surtidas las etapas precontractuales, se suscribe por las partes (MINTIC, POLICÍA y FORPO).  
 

 Convenio Interadministrativo 002 de 2017, suscrito entre el Fondo de 
Adaptación, la Policía Nacional y el Fondo Rotatorio de la Policía.  

 
El Fondo de Adaptación, envía una solicitud a la Policía Nacional y esta última envía un 
requerimiento de viabilidad al Fondo Rotatorio de la Policía, quien informa la posibilidad de la 
suscripción de este convenio y que los gastos administrativos serán del 1%.  
 
El Fondo de Adaptación, remite la minuta del convenio, anexando información legal de la 
Entidad y la disponibilidad de recursos y se suscribe el Convenio Interadministrativo 002 de 
2017 por cada una de las partes. 
 

 AUMENTO EN UN 4% DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CRÉDITOS FUERA DE 
BOGOTÁ 

 
En la vigencia 2017 se obtuvo un resultado del 34.34% en participación de créditos fuera de 
Bogotá, la mayor colocación de créditos se realizaron en los departamentos de Cundinamarca, 
Valle del Cauca y Antioquia, los más beneficiados son los integrantes de Nivel Ejecutivo y los 
pensionados de los diferentes departamentos en mención, quienes son los que más solicitan 
créditos y aportan para el cumplimiento de la MEGA del proceso.  
 
De acuerdo a lo anterior la participación de créditos fuera de la ciudad de Bogotá y las 
habilidades tácticas implementadas por el proceso, han permitido alcanzar y superar la meta 
que se estableció al inicio del cuatrienio, así mismo se construyeron controles efectivos y 
cierre de las estrategias  debido a que  el presupuesto no fue suficiente para la demanda de 
créditos del proceso generando así un límite en la colocación de los mismos fuera de la 
ciudad. 
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 CREACIÓN MÓDULO HERRAMIENTA SUITE VISION EMPRESARIAL 
 
Se creó un nuevo módulo en la herramienta gerencial Suite Vision Empresarial “SEGURIDAD 
VIAL”, el cual permite realizar un seguimiento individual a los planes de acción, indicadores y 
riesgos, así mismo contempla información normativa de seguridad vial, (resoluciones, leyes, 
decretos, circulares, directivas y demás).   
 

 
 
 

 CUMPLIMIENTO PLANES DE ACCIÓN VIGENCIA 2017 
 
Los logros alcanzados, reflejan el compromiso de los líderes de los diferentes procesos y sus 
equipos de trabajo obteniendo resultados de acuerdo a lo establecido en el Sistema de 
Gestión de Calidad (eficacia, eficiencia, efectividad), cumpliendo en los diferentes planes de 
acción, como se evidencia a continuación: 
 

PROCESO TAREAS  
PLANEADAS 

TAREAS  
FINALIZADAS CUMPLIMIENTO 

Administración Financiera 67 62 92,5% 
Administración Logística 42 41 97,6% 
Asesoría Legal 8 8 100% 
Contractual 6 6 100% 
Control Ético Disciplinario 9 9 100% 
Control Interno 7 7 100% 
Créditos 4 4 100% 
Direccionamiento del Sistema de 
Gestión Integral 16 16 100% 

Direccionamiento Estratégico 6 3 50% 
Direccionamiento del Talento Humano 51 50 98% 
Gestión Documental 8 7 87,5% 
Industrial 18 18 100% 
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Mejora Continua e Innovación 17 17 100% 
Mercadeo y Comunicaciones 16 16 100% 
Telemática 11 11 100% 

CONSOLIDADO FINAL 286 275 96% 

 
 

 ACTUALIZACIÓN POLÍTICA DE CALIDAD 
 

Soportados en la Norma ISO 9001:2015, se revisó y  actualizó la Política de Calidad FORPO. 
 

Política de Calidad 
 
“El Fondo Rotatorio de la Policía a través de su direccionamiento estratégico, garantiza 
la satisfacción de sus partes interesadas mediante el cumplimiento de los requisitos 
aplicables y la eficacia, eficiencia y efectividad de sus procesos que permitan la entrega 
de bienes y servicios, apoyado en un talento humano competente y la adecuada gestión 
del riesgo, bajo un esquema de mejora continua”. 
 

 CREACIÓN MANUAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGO  
 

La implementación de la creación del Manual para la Gestión del Riesgo, tiene como propósito 
la aplicación de la cultura del autocontrol, políticas, principios, procedimientos y prácticas de 
gestión a la tarea de identificación, análisis, evaluación y respuesta ante el riesgo, con el fin de 
garantizar en forma permanente el cumplimiento de la misión, metas y objetivos del Fondo 
Rotatorio de la Policía, bajo parámetros de calidad, eficiencia, eficacia y efectividad. 

 
 ACTUALIZACIÓN POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO  

 
La política de administración de riesgo se actualizó, teniendo en cuenta los lineamientos 
impartidos por el Gobierno Nacional para el buen desarrollo del Modelo Estándar de Control 
Interno (MECI), dando cumplimiento al Plan Estratégico Sectorial del Sector Defensa 2016-
2018, actualización Norma ISO 9001:2015, implementación Sistema Gestión Integral y 
Sistema de Desarrollo Administrativo SISTEDA, entre otros aspectos, así. 
 

Política de Administración del Riesgo FORPO 
 

“El Fondo Rotatorio de la Policía, se compromete a garantizar la  identificación, análisis, 
valoración, implementación y control de la gestión de los riesgos, realizando 
seguimiento efectivo de todos aquellos riesgos que pueden impedir el cumplimiento del 
planeamiento estratégico y la ejecución de los procesos, facilitando a todos los niveles 
de responsabilidad y autoridad para responder efectivamente a las necesidades y 
expectativas de los clientes y partes interesadas. 
 
La Entidad focalizará sus esfuerzos en el fomento del pensamiento basado en riesgos, 
estableciendo lineamientos para realizar su adecuada administración que permita la 
determinación de oportunidades para la mejora continua y la prevención de actos o 
situaciones de corrupción”.  
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 GESTIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN 
 

Para la vigencia 2017 la entidad desarrolla dos (02) proyectos de inversión, en los cuales se 
desarrollaron las siguientes actividades, con un avance positivo como se demuestra a 
continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 GESTIÓN SUBCOMITÉ GERENCIA DE PROYECTOS PMO  
 
El Subcomité Gerencia de Proyectos PMO alcanzó logros significativos aportando a la 
transformación de la Entidad, como lo es el fortalecimiento del gobierno corporativo, 
formulación y seguimiento en la  elaboración de estudios técnicos para la actualización y 
cumplimiento de la normatividad para las instalaciones de las bodegas N° 14, 15 y 16  de 
FUNZA, implementación de la norma técnica ISO/IEC 27001, seguimiento y control a los 
proyectos de inversión, socialización metodología PMI para la  gerencia de proyectos, se 
inscribió al DNP el proyecto “habilitación de la infraestructura física de los bienes inmuebles 
del Fondo Rotatorio de la Policía – FORPO, en la ciudad de Bogotá”. 

 
3.2.2 GESTIÓN PROCESO DIRECCIONAMIENTO SISTEMA GESTIÓN INTEGRAL 
 

 AVANCE IMPLEMENTACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL (ISO 9001:2015, 
ISO 14001:2015, OHSAS 18001:2007) 
 

 Ajuste de los diferentes documentos de los procesos incorporando los enfoques de 
ambiental y de seguridad y salud en el trabajo. 
 

 Actualización de las matrices: DOFA, necesidades y expectativas de las partes 
interesadas, aspectos e impactos ambientales, peligros y riesgos de seguridad y salud 
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en el trabajo, requisitos legales y otros requisitos de los procesos. 
 

 Definición de los criterios para la revisión por la dirección de manera integral. 
 
 Desarrollo de actividades de sensibilizaciones (boletines, protectores de pantalla, 

información en televisores, jornadas de prevención en salud, campañas ambientales, 
otros). 
 

Actividades que determinan un avance de implementación del sistema en un 75%. 
 

 DIPLOMADO EN AUDITORÍAS DEL SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRAL. 
 

Se desarrolló diplomado en Auditorías del Sistemas de Gestión Integral, por parte del ente 
certificador ICONTEC, dirigido a 30 servidores públicos, el cual contribuyo en la actualización 
de conocimientos y aplicabilidad de la norma ISO 9001:2015. 
 
 

 ACTUALIZACIÓN MANUAL DE CALIDAD. 
 

Aunque la norma ISO 9001:2015, no establece obligatoriedad en la permanencia del Manual 
de Calidad, la Entidad lo actualizó con el fin de describir el funcionamiento, mantenimiento y 
mejora continua del Sistema de Gestión en la Entidad. 
 
 

 ACTUALIZACIÓN POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

El Fondo Rotatorio de la Policía dedicado a la prestación de servicios de contratación para la 
adquisición de bienes, servicios y obras civiles,  adquisición y nacionalización de bienes, 
otorgamiento de créditos para afiliados, venta de bienes en desuso, confección de prendas 
para entidades oficiales, militares y de policía, se compromete a: 

  
 Mitigar los impactos ambientales asociados a la generación de residuos. 
 Promover el uso racional de los recursos naturales (agua - energía) y el consumo de 

papel. 
 Cumplir con los requisitos legales aplicables y otros suscritos por la entidad.  
 Mejorar continuamente su Sistema de Gestión Ambiental 

 
 

 ACTUALIZACIÓN SISTEMA GESTIÓN DE CALIDAD ALINEADO A LA NORMA ISO 
9001:2015 E IMPLEMENTACIÓN NORMA NICSP. 
 

Durante la vigencia, de acuerdo a la implementación de las normas NICSP (Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público) y actualización en la certificación ISO 
9001:2015, se efectuó la modificación de documentos del Sistema de Gestión Integral, en los 
cuales se desarrollaron diferentes mesas de trabajo para su respectiva actualización según los 
lineamientos establecidos. 
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 SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL (SGA). 
 
Durante la vigencia 2017, se realizaron diferentes capacitaciones y campañas de 
sensibilización,  con entidades externas como la Secretaría Distrital de Ambiente y la Empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá EAAB-ESP promoviendo la conciencia 
ambiental en los funcionarios del complejo industrial, sede administrativa y bodegas de Funza, 
en los siguientes temas:  

 Prácticas sostenibles. 

 Agua y estructura ecológica.  

 Gestión del riesgo. 

 Manejo integral de residuos sólidos.  

 Conocimiento del proceso de potabilización, distribución y apropiación del sistema de 
acueducto.  

 Instructivo manejo de residuos peligrosos, no peligrosos y sustancias químicas.  

 Sistema hídrico.  

 Aspectos ambientales significativos del FORPO. 

 Biodiversidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 SENSIBILIZACIONES. Mediante herramientas tecnológicas como el correo electrónico 
y papel tapiz de los equipos de cómputo se efectuaron diversas socializaciones en 
temas como: día mundial del animal, día mundial del medio ambiente, uso del punto 
ecológico, descomposición de residuos, consumo de servicios públicos de la entidad. 
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 REFERENCIACIÓN. Se realizó referenciación acerca de la modalidad utilizada para 
realizar la entrega de los residuos aprovechables a un gestor externo con algunas 
entidades del estado como: Secretaría Distrital de Ambiente –SDA, Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP, entre otras, con el fin de 
generar un documento aprobado por la Dirección para realizar este trámite. 

 ENTREGA DE RESIDUOS PELIGROSOS. En lo corrido del año se han gestionado los 
siguientes residuos:  

 1.956 kilogramos de residuos peligrosos entregados a un gestor externo 
autorizado, quien realiza el tratamiento y disposición final, con los controles 
ambientales de ley.   

 

 ENTREGA DE RESIDUOS APROVECHABLES. Durante la vigencia 2017 se realizó la 
entrega de 211.939 Kg de residuos aprovechables de los cuales 195.782 Kg 
pertenecen a material retal (Fundación La Luz) y 16.157 Kg de material reciclable 
(Asociación de Recicladores Ambientales J.A.G). 
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 CONCEPTO FAVORABLE VISITA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE. 
Durante la  inspección al cumplimiento de la normatividad ambiental y del control al 
cumplimiento normativo ambiental en la Entidad, dando concepto favorable por el 
cumplimiento en gran parte de los aspectos evaluados. Los aspectos que más se 
destacan son:  

 Implementación de sistemas y equipos de bajo consumo. 

 Gestión  Integral de residuos ordinarios (entrega de residuos aprovechables a 
organización de recicladores de oficio).  

 Bitácora con la  generación de residuos peligrosos. 

 Cálculo de media móvil y clasificación como generador  

 Plan de gestión integral de residuos peligrosos  

 Manejo de residuos peligrosos (empacado, embalado y etiquetado) 

 Certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento y/o 
disposición final de Respel. 

 Condiciones locativas y operativas del punto de almacenamiento de residuos 
peligrosos. 

 Gestión de aceite usado. 

 

 GESTIÓN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST). 
 
El área de Seguridad y Salud en el Trabajo, ha venido desarrollando las actividades  
planificadas dentro de los programas de gestión establecidos para capacitar a los servidores 
públicos en temas de seguridad y salud en el trabajo,  el desarrollo de actividades con el fin de 
prevenir la materialización de riesgos que se presentan en sus actividades diarias. Estas 
actividades han permitido mejorar las condiciones de trabajo y cuidado a la salud. 
 
Dentro de las actividades adelantadas podemos mencionar: 
 

 Desarrollo de brigadas de promoción y prevención para preservar la salud de los 
servidores públicos que integran la entidad, con el propósito de mejorar el 
bienestar del individuo y aumento de su productividad.  

 Sensibilización dirigida a los funcionarios en temas de Seguridad y Salud en el 
Trabajo fortaleciendo las competencias en temas que permitan desarrollar en 
nuestros servidores una cultura de autocuidado y prevención de riesgos. 

 
 Entrenamiento y capacitación avanzada a los brigadistas de la entidad, con el 

fin de fortalecer los conocimientos para el momento de actuar antes, durante y 
después de una emergencia. 
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 Capacitación y entrenamiento de trabajo en alturas, teniendo en cuenta las 
disposiciones tanto de la Resolución 1409 de 2012, como de la Resolución 
1903 de 2013, dirigida a los funcionarios de almacén general, mantenimiento y 
de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 
 

 ACTUALIZACIÓN POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. De 
acuerdo a la normatividad legal, se actualizó la política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para la vigencia 2017 en el mes de marzo. Ésta fue divulgada a los servidores 
públicos de la entidad y demás partes interesadas, así: 
 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
“El Fondo Rotatorio de la Policía en cumplimiento de su misión, se compromete a velar 
por la salud y seguridad de los servidores públicos que laboran para la entidad, 
visitantes y contratistas, mediante la gestión de los riesgos laborales a los que se 
encuentran expuestos, en aras de prevenir accidentes y enfermedades laborales, 
verificando que se cumplan los requisitos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo a través de la mejora continua. 
 

Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 Identificar los requisitos legales que sean aplicables en materia de riesgos 
laborales para la Entidad y velar por su cumplimiento para la mejora continua del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo. 

 Identificar los peligros y valorar los riesgos laborales de la entidad. 
 Prevenir incidentes, accidentes, enfermedades laborales y emergencias en los 

servidores públicos que laboran para la entidad, visitantes y contratistas. 
 Fortalecer los conocimientos en todos los niveles de la Entidad en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 
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 CUMPLIMIENTO ESTÁNDARES ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN 1111 DE 
2017. Mediante un plan de acción se establecieron acciones para el cumplimiento de la 
Resolución 1111 de 2017, en donde se definieron Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes de la 
Entidad. 

 
 SIMULACRO DE EVACUACIÓN. Durante el primer semestre se efectuaron dos (02) 

simulacros de evacuación en el Fondo Rotatorio de la Policía, logrando una buena 
participación de los servidores públicos con efectivos tiempos de evacuación. 
 

    
 

 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN A LA SALUD (EXAMEN DE SENO- TAMIZAJE 
CARDIOVASCULAR E HIGIENE ORAL). Se llevaron a cabo jornadas de salud en la 
Sede Administrativa, Fábrica de Confecciones y Bodega Funza, diferentes campañas 
en promoción y prevención dirigidas a los servidores públicos de la Entidad. 
Recordemos. “Cada 30 segundos una mujer es diagnosticada con cáncer de mama. La 
detección temprana del cáncer de mama y un pronóstico temprano, eleva las 
posibilidades de supervivencia”. 

 
 IMPORTANCIA DEL USO DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Durante el primer semestre, se realizaron sensibilizaciones con el personal de planta 
de producción, ilustrando elementos de protección personal con los peligros a los 
cuales se encuentra expuesto el personal, así mismo se recordaron las normas de 
seguridad como mantener el cabello recogido, no porte de accesorios como joyas u 
otros elementos, entre otros aspectos importantes a tener en cuenta en el momento del 
desarrollo de las actividades laborales en el proceso industrial. 
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 APLICACIÓN BATERÍA PSICOSOCIAL. En las tres sedes que conforman la Entidad, 
se efectuó la aplicación  de la batería psicosocial, contando con la presencia de 
personal competente (psicólogos especialistas en salud ocupacional), los cuales dieron 
a conocer al personal los objetivos de la batería psicosocial y cuál es el fin de 
realizarla. Así mismo, se dieron instrucciones para el correcto diligenciamiento de las 
encuestas, las cuales fueron realizadas tanto por personal operativo como por personal 
administrativo. 

   
 

3.2.3 GESTIÓN PROCESO MERCADEO Y COMUNICACIONES 
 

 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS  
 
El Proceso Mercadeo y Comunicaciones (MEYCO) ha venido  adelantando investigación de 
mercados enfocado al logro los siguientes objetivos propuestos frente a los indicadores 
estratégicos “Creación dos nuevos productos o servicios” y “Número de clientes institucionales 
nuevos”; en donde se adelantaron las siguientes actividades, así: 
 

 Creación dos nuevos productos o servicios. El proceso MEYCO desarrolló dos 
investigaciones, así: 
 

 Investigación de mercados N° 1, con el fin de viabilizar la creación de cuatro 
nuevos productos a través del Proceso Industrial - Fábrica de Confecciones 
para el año 2018 en la línea de producción referentes a camisetas color verde, 
gorra beisbolera, presillas bordadas y chaqueta de servicio para la Policía 
Nacional de Colombia, la cual  se encuentra en un avance del 64.34%. 

 

 
 

 Investigación de mercados N° 2, con el fin de evaluar la posibilidad de aumentar 
el número de clientes del proceso contractual a través de los grupos de 
Operaciones de Comercio Exterior  y Adquisiciones y Contratos del Fondo 

http://172.26.195.62:9090/suiteve/ind/ind?soa=6&mdl=ind&_sveVrs=83e72751e40ec20ea8cee5acb832ab52ea618d40&id=0
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Rotatorio de la Policía para el año 2018 en los procedimientos de 
desaduanamiento de mercancías, licitación pública, selección abreviada, 
contratación directa, mínima cuantía, concurso de méritos abierto y elaboración 
y ejecución de contrato. 

 
 Creación dos nuevos productos o servicios. El proceso MEYCO, mediante diferentes 

estrategias de mercado, logró suscribir para la vigencia 2017 dos convenios 
interadministrativas con dos (02) clientes nuevos, alcanzando un logro del 100%, así: 
 

 Fondo de Adaptación, Policía Nacional y el Fondo Rotatorio de la Policía.  
 

 Fondo de la Tecnología de la Información – FOTIC, Policía Nacional y el Fondo 
Rotatorio de la Policía. 

 
 

 RESPUESTA OPORTUNA DE LAS DIFERENTES PQRSF (PETICIONES, QUEJAS, 
RECLAMOS, SOLICITUDES Y FELICITACIONES) 

 
Los distintos requerimientos se atendieron en forma oportuna, de acuerdo a los términos que 
establece la Ley; cabe resaltar que la Entidad, ha venido estableciendo diferentes medios de 
atención al cliente interno y externo, tales como: correo electrónico, documental, línea gratuita, 
línea directa, internet - chat, página web, redes sociales, conmutador, atención presencial, 
buzón de sugerencias, donde se atendieron 11.537 solicitudes con un 100% de cumplimiento 
en la respuesta. 
 
 

 MEJORAS EN ASPECTOS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 
La Entidad realizó diferentes sensibilizaciones y capacitaciones dirigidas a los funcionarios, 
promoviendo la mejora en la Atención al Ciudadano, destacando las siguientes actividades: 
 

 Sensibilización efectuada por un profesional de la Policía Nacional dirigida al 
personal encargado de atención al  ciudadano para la correcta atención con la 
población en condiciones de discapacidad (ciega, sorda, muda). 

 
 Actualización protocolo de atención al ciudadano. 

 
 Evaluación de los espacios físicos de atención y servicio al ciudadano de la 

sede administrativa, sede industrial y sede Funza, en compañía del grupo 
construcciones. 

 
 Sensibilizaciones trimestrales  a los funcionarios que integran la Entidad, en 

temas como: cultura de servicio, buena atención al ciudadano, lenguaje claro, 
garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad, entre otras.  
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Así mismo, cabe resalta que durante la vigencia 2017, se efectuó la siguiente gestión frente a 
la atención oportuna al ciudadano y/o parte interesada, así: 
 

 TRÁMITE DERECHOS DE PETICIÓN.  
 

MES  POR VENTANILLA 
 POR LA CUENTA DE 

CORREO forpo@forpo 
TOTAL MENSUAL 

ENERO 15   15 
FEBRERO 17   17 
MARZO 32   32 
ABRIL 13 2 15 
MAYO 11 4 15 
JUNIO 14 1 15 
JULIO 22 5 27 
AGOSTO 17 5 22 

SEPTIEMBRE 13 3 16 

OCTUBRE 17 2 19 

NOVIEMBRE 19   19 
DICIEMBRE 17   17 

 
TOTAL ANUAL 

 
229 

 
 ATENCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS POR CONMUTADOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 PERIODO  CANTIDAD 

 
Primer trimestre 

 
1.704 

 
Segundo trimestre 

 
3.439 

 
Tercer trimestre 

 
2.589 

 
Cuarto trimestre 

 
2.775 

 
TOTAL 

 
10.507 
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 INGRESO VISITANTES A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA  ENTIDAD 
 

MES VISITANTES 

 
 

 

Enero 789 
Febrero 698 
Marzo 910 
Abril 1.050 
Mayo 1.170 
Junio 985 
Julio 969 
Agosto 895 
Septiembre 907 
Octubre 936 
Noviembre 897 
Diciembre 928 

TOTAL 11.134 

 
 PUBLICACIONES GESTIÓN DE LA ENTIDAD EN LA PÁGINA GSED, REDES 

SOCIALES Y PÁGINA WEB 
 
Continuando con el fortalecimiento de nuestros canales de comunicación y los espacios de 
interacción con las partes interesadas, durante la vigencia 2017, se realizaron las siguientes 
publicaciones a través de los canales de comunicación digitales (página web y redes sociales) 
con el fin de visibilizar las actividades y hechos más relevantes de la Entidad, así:  
 

 
 REDES SOCIALES 

 
Continuando con el fortalecimiento de nuestros canales de comunicación y los espacios de 
interacción con las partes interesadas, durante la vigencia 2017, logramos 6.232 me gusta en 
Facebook y 4.159 seguidores en Twitter. 

 

 
MEDIO DIGITAL 

CANTIDAD DE 
PUBLICACIONES 

Facebook 517 

Twitter 894 

Página WEB Entidad 74 

Página WEB GSED 74 
 

TOTAL PUBLICACIONES 
 

1.559 
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 COMITÉ DE COMUNICACIONES DEL GRUPO SOCIAL Y EMPRESARIAL DE LA 

DEFENSA (GSED). 
 
El Fondo Rotatorio de la Policía dio a conocer su misionalidad y los logros alcanzados para la 
vigencia 2016-2017 a las entidades adscritas al GSED en el mes de abril de 2017, a su vez, 
realizó un recorrido por las instalaciones de la Sede Administrativa y la Sede Industrial, 
capacitando a los asistentes en redes sociales y redacción en páginas web con el apoyo de la 
Oficina Asesora de Comunicaciones Estratégicas de la Policia Nacional, así mismo, se creó un 
espacio de discusión de estrategias alineadas a las políticas de comunicaciones del Ministerio 
de Defensa y el Grupo Social y Empresarial de la Defensa, con el fin de posicionar a través 
piezas gráficas y estrategias de mercadeo y comunicaciones a las (19) entidades en el 
mercado del sector público y partes interesadas que hacen uso de las redes sociales y la 
página web del GSED. 

 

 
 
 

 PARTICIPACIÓN QUINTO COMITÉ DE COMUNICACIONES GSED 
 
En el mes de septiembre del 2017, el Fondo Rotatorio de la Policía participó del Quinto Comité 
de Comunicaciones GSED que se celebró en la Fábrica de Santa Bárbara en Sogamoso, 
Boyacá. 
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 MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN No 0789 DEL COMITÉ CRETQUIS  
 
Resolución 00128 de 04/04/2017 POR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 
0789 DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y SE DICTAN DISPOSICIONES SOBRE EL 
COMITÉ DE RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS, INFORMES Y 
SUGERENCIAS DEL FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA, El Comité de Recepción, 
Atención, Evaluación y Trámite de Quejas, Informes y Sugerencias (CRETQIS), tiene como 
finalidad contribuir al mantenimiento de la disciplina, mediante el análisis de los 
comportamientos del personal civil y uniformado en comisión, que labora en el Fondo Rotatorio 
de la Policía  y que den lugar a quejas o informes, para determinar las acciones a seguir, tanto 
en el ámbito preventivo como en el correctivo, tramitando el asunto ante la autoridad 
competente  en cada caso y proponiendo estrategias de mejoramiento del servicio. 
 

 CREACIÓN CORREO DENUNCIAS 
 
De acuerdo a las acciones programadas “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - 
2017” e implementación del Decreto 124 del 26 de enero de 2016, por el cual se sustituye el 
Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, la Entidad realizó la creación del 
nuevo correo denuncias@forpo.gov.co el cual está a disposición para recepcionar todo tipo de 
denuncias por tarde de nuestros clientes (internos y externos).  

 
 

3.2.4 GESTIÓN PROCESO DIRECCIONAMIENTO DEL TALENTO HUMANO 
 

 ACTIVIDADES DE BIENESTAR 2017 
 

ACTIVIDAD PERSONAL BENEFICIADO 
CON LA ACTIVIDAD 

Celebración día del género 1.231 

Celebración día de la madre y padre 1.490 

Rumbo terapia aeróbica  37 

mailto:denuncias@forpo.gov.co
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Celebración cumpleaños del personal. 734 

Encuentro con la Directora. 450 

Celebración día de la secretaria 25 

Jornadas preventivas de salud. 824 

Pausas activas. 1.350 

Actividad Halloween Sede Administrativa y 
Fábrica de Confecciones.  

1.215 

Rumbo terapia sede - FACON 1.231 

Charla riso terapia  65 

Celebración aniversario FORPO 1.550 

Feria SURTIMAX 200 

Campeonato baloncesto 35 

Novenas de aguinaldos. 1.536 

Entrega de  detalles personal FORPO 1.536 

Entrega de elementos didácticos para los hijos de 
los funcionarios en edades de 0 a 12 años 

707 

Elección personaje y grupo del mes. 332 
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 ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 2017 
 
 

ACTIVIDAD ASISTENTES ENTIDAD FECHA 
REALIZACIÓN 

Certificación por 
competencias (mano 
de obra, supervisión 
y calidad ) 

168 funcionarios 
 
 
 

SENA 
 
  

09/08/2017 a 
15/11/2017 

 
 

Tecnólogo en gestión 
empresarial  30 funcionarios SENA  Inicio 

08/08/2017 

Entrenamiento  
trabajo en equipo 

18 funcionarios 
 
 

CAFAM 
 
  

10/10/2017 
 

Tecnólogos en 
confección industrial 41 funcionarios SENA 

28/04/2017  
Finalizó 

  

Técnico en materia 
de máquinas de 
confección industrial 

19 funcionarios SENA 17/11/2017 
Finalizó  

 
Diplomado ICONTEC 30 funcionarios ICONTEC 15/04/2017 a 

26/10/2017 

Capacitación en 
ortografía y 
redacción  

45 funcionarios 
 
 

SENA 
  

17/10/2017 a 
26/10/2017 

Curso en Gestión del 
Conocimiento  

25 funcionarios 
 ICONTEC  08/11/2017 a 

09/11/2017 
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 VINCULACIÓN DE PERSONAL AL SERVICIO DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS. 

 
Teniendo en cuenta los compromisos con los clientes del proceso industrial, se ha venido 
realizando vinculaciones de personal para fortalecer el proceso en mención. 

 
RESOLUCIÓN FECHA TOTAL 

VINCULADAS 
“00003 01 - enero - 2017     31 
“00029 16 - enero - 2017    18 
“00044  31- enero - 2017 1.130 
“00072  01 - marzo - 2017     15 
“00165 28 - abril - 2017    16 
“00179 08 - mayo - 2017      2 
“00223 08 - mayo - 2017 14 
“00279 30 - junio  - 2017 1.185 
“00533 30 - agosto -2017 1.159 
“00564 18 - septiembre-2017 1 
“00606 15 - noviembre -2017 1 

 
TOTAL 

 
3.572 

 
 PLAN ANUAL DE VACANTES. A corte del 31 de diciembre 2017, el FORPO cuenta 

con 10 cargos vacantes.  
 

CARGO GRADO DESCRIPCIÓN No CARGO 
VACANTES 

3-1 6 Profesional de Defensa 1 

3-1 5 Profesional de Defensa 1 

6-1 18 Auxiliar para Apoyo de Seguridad y Defensa 1 

6-1 15 Auxiliar para Apoyo de Seguridad y Defensa 1 

6-1 8 Auxiliar para Apoyo de Seguridad y Defensa 6 

 
TOTAL 

 
10 

 
3.2.5 GESTIÓN PROCESO CONTROL ÉTICO DISCIPLINARIO 
 

 CREACIÓN MÓDULO PÁGINA WEB “HEROÍNAS” 
 
En la página web de la Entidad, se realizó la creación de un módulo denominado “Heroínas”, 
en donde su objetivo es resaltar el liderazgo de algunas funcionarias de la Entidad destacadas 
por personificar los principios y valores a través del ejemplo  por lo que las hemos llamado 
“Heroínas” y merecen hacer parte de una ventana especial en nuestra página Web, ejemplo a 
seguir por los principios y valores “única arma efectiva del ser humano frente a conductas de 
corrupción”. 
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 SENSIBILIZACIONES EN TEMAS ÉTICOS, PRINCIPIOS Y VALORES 
 

Se realizaron diferentes sensibilizaciones en donde participan los jefes de oficinas asesoras, 
coordinadores de los grupos y servidores públicos que integran el Fondo Rotatorio de la 
Policía, mediante actividades  y campañas lúdicas, tales como: 
 

 Campaña “cuidemos nuestra ética”, en el ascensor de la sede administrativa se 
representó a través de una planta aparentando la enfermedad de la misma por no 
cuidarse, dejando el mensaje que si el ser humano no alimenta y tiene presente su buen 
comportamiento hacia los demás y en las actividades que realiza a diario dentro de su 
trabajo y vida personal, puede afectar la vida misma y la de sus familias. 
  

 
 

 Campaña  “la decisión es tuya”. En los diferentes pisos de la sede se dio a conocer 
mediante una balanza, el significado de cada lado “derecho,  un corazón representando 
la Ética” e “izquierdo una bolsa de dinero representando la tentación”; sensibilizando 
sobre la toma de decisión correcta, exponiendo que lo valioso no es el dinero, sino los 
principios y valores. 
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 Campaña “acuerdos y compromisos éticos en la entidad”. A través del Comité de 
Gestión Humana, se realizó sensibilización sobre el “Compromiso Ético” por parte de los 
subdirectores, jefes de oficina y coordinadores de grupo quienes dejaron por escrito en 
un acta firmada, con el compromiso de multiplicar a los diferentes procesos que lideran 
el cumplimiento a los principios y valores realizando actividades que permitan 
materializar lo enunciado en dicha acta. 
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 APERTURA DE INVESTIGACIONES 2017  
 

 
CLASIFICACIÓN INVESTIGACIÓN 

 
    CANTIDAD 

Investigaciones disciplinarias 18 

Indagaciones preliminares 21 

Autos inhibitorios   5 

Audiencia realizadas en investigación disciplinaria 50 

Diligencia de visita especial   4 

Auto de archivo definitivo 17 

Auto remitiendo por competencia disciplinaria   3 

Notificaciones 40 

Diligencias de declaración y/o versión libre 60 

Auto requeriendo defensor de oficio 10 

Despacho comisorio   2 

Edictos 10 

Auto reconoce personería jurídica y posesionando   7 

  
TOTAL 

 
          247 

 
 

 SANCIONES VIGENCIA 2017 
 

 Dos (02) inhabilidades. 
 

 Dos (02) multas. 
 

 Siete (07) amonestaciones escritas 
 
 

3.3 GESTIÓN PROCESOS MISIONALES 
 

3.3.1 GESTIÓN PROCESO CONTRACTUAL  
 

 EJECUCIÓN CONTRACTUAL (ADQUISICIONES Y CONTRATOS)  
 
De acuerdo a los compromisos adquiridos con nuestros clientes internos y externos, la Entidad 
adelantó los procesos contractuales, publicándolos debidamente en el SECOP (Sistema 
Electrónico de Contratación Pública), como se demuestra a continuación: 
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 RELACIÓN DE PROCESOS ADJUDICADOS POR MODALIDAD 
 

MODALIDAD CANTIDAD VALOR 

Mínima cuantía 57 $       1.403.008.851,00 

Contratación directa 131 $       12.105.582.769,00 

Licitación 23 $       30.270.233.469,90 

Selección abreviada de menor cuantía 36 $       64.269.587.873,30 

Concurso de méritos 1 $             67.296.880,00 

Acuerdo marco de precios 49 $      15.597.147.928,67 

Subasta 13 $       9.975.840.342,00 

TOTAL GENERAL 310 $    133.688.698.113,87 
 

 PROCESOS REPRESENTATIVOS DE LOS PROCESOS ADJUDICADOS EN LA 
VIGENCIA 2017 

 
 

 
 
 

 
                                          
 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

VALOR OBJETO 

CONTRATO 
101-1-2017 

                                  
$1.050.000.000,00  

ADQUISICIÓN DE CHALECOS 
BLINDADOS EXTERNOS NIVEL 
IIIA Y CHALECOS BLINDADOS 
INTERNOS NIVEL IIIA 
FEMENINOS, PARA LA 
POLICÍA METROPOLITANA DE 
BOGOTÁ  

ACTO 
ADMINISTRATIVO VALOR OBJETO 

  
CONTRATO  
068-1-2017 
 
 
 
 

                               
$35.069.549.959,00 
 
 
  

ADQUISICIÓN DE TELAS 
PARA UNIFORMES PARA 
LA POLICÍA NACIONAL Y 
DEMÁS ENTIDADES DEL 
ESTADO  
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GESTIÓN PROCESO CONTRACTUAL - GRUPO CONSTRUCCIONES  
 

 ENTREGA DE OBRAS EN LA VIGENCIA  2017 
 

De acuerdo a las diferentes acciones efectuadas en el desarrollo de los proyectos que 
suscribe la Entidad, la supervisión de los contratos de obra y/o interventoría, seguimiento a la 
solicitud de prórrogas, adiciones, suspensiones y modificaciones a los proyectos, se logró 
realizar la entrega de los mismos con calidad, oportunidad y eficiencia, aspectos propios de la 
Entidad, así: 
 

CANTIDAD DE OBRAS VALOR OBRA VALOR INTERVENTORÍA 

8  $      15.008.265.183,67  
  
$        1.127.315.129.88 
  

 
 

ACTO 
ADMINISTRATIVO VALOR OBJETO 

 CONTRATO  
054-1-2017 
 
 

     $9.347.000.000,00 
 
  

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO 
GRÚA RESCATE PARA DESARROLLAR 
LAS ACTIVIDADES DE APOYO Y 
PREVENCIÓN DE LA ACCIDENTALIDAD 
VIAL Y LA MOVILIDAD DE LA DIRECCIÓN 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA 
POLICÍA NACIONAL. 
 
 

ACTO 
ADMINISTRATIVO VALOR OBJETO 

 CONTRATO  
128-3-2017 
 
 
 
 
 
 

     $ 5.000.000.000,00 
 
 
 
 
 
  
  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y REMODELACIÓN DE 
INSTALACIONES DE LA POLICÍA 
NACIONAL A NIVEL PAÍS, ÍTEM 1: 
CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE, POR EL 
SISTEMA DE MONTO AGOTABLE, EL 
MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO 
COSTO PARA EL CENTRO VACACIONAL 
MELGAR SEDE B DE LA POLICÍA 
NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR 
SOCIAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
MELGAR DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, 
KILOMETRO 86 VÍA BOGOTÁ – MELGAR, 
PARAJE LAS PALMAS (HOY 
ACAPULCO). 
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ACTO 
ADMINISTRATIVO 

CONTRATO DE 
OBRA 

 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

Número de 
contrato. 066-3-2015  079-5-2015 

Valor total. $3.077.859.014,06 $ 256.235.787,50 

Fecha de entrega 26 de abril de 2017 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

CONTRATO DE 
OBRA 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

Número de 
contrato. 

065-3-2015  074-5-2015 

Valor total. $2.955.425.908,15 $ 266.949.065,63 

Fecha de entrega. 01 de febrero de 2017 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

CONTRATO DE 
OBRA 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

Número    de 
Contrato. 069-3-2015  060-5-2015 

Valor total. $2.310.625.436,93 $ 201.207.550,00 

Fecha de 
terminación. 

19 de enero de 2017 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

CONTRATO  
DE OBRA 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

Número de contrato. N° 336-3-2013 N° 306-4-2013 

Valor total. $ 1.059.589.502,20 $ 39.828.600,00 

Fecha de terminación. 30 de enero de 2017 - Gestiones Alcaldía y 
FORPO. 

CONSTRUCCIÓN PRIMERA ETAPA BASE DE 
DISTRITO Y ESTACIÓN DE POLICÍA  RIOHACHA – 

GUAJIRA  

CONSTRUCCIÓN ESTACIÓN DE POLICÍA REMANSO – 
PEREIRA  

CONSTRUCCIÓN ESTACIÓN DE POLICÍA MANAURE – 
GUAJIRA  

CONSTRUCCIÓN ESTACIÓN DE POLICÍA  
PUENTE PIEDRA, MADRID – CUNDINAMARCA 
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ACTO 
ADMINISTRATIVO 

CONTRATO DE 
OBRA 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

Número de contrato. N° 286–3–2014 N° 280–4–2014 

Valor total. $ 2.526.292.374.00 $ 161.621.640.00 

Fecha de terminación. 10 de agosto de 2017 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

CONTRATO DE 
OBRA 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

Número de contrato. 291–3–2014 278–4–2014 

Valor total. $ 2.257.812.336,37 $ 201.472.486,75 

Fecha de terminación. 07 de agosto 2017 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

CONTRATO DE OBRA 

Número de contrato. 155–3–2017 

Valor total. $ 223.015.488,34 

Fecha de terminación. 15 de diciembre de 2017 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

CONTRATO DE OBRA 

Número de contrato. 126–3–17 

Valor total. $ 597.645.123,62 

Fecha de terminación. 31 de diciembre de 2017 

CONSTRUCCIÓN ESTACIÓN DE POLICÍA  
LA VICTORIA –QUIBDÓ – CHOCO 

CONSTRUCCIÓN FASE II ESPOL CENTRO DE 
CONVENCIONES 

MANTENIMIENTO AUDITORIO 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA META 

MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS 
FISCALES – ESCAR 
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 OBRAS EN PROCESO 
 
A 31 de diciembre del 2017, se encuentran en proceso de ejecución los siguientes proyectos: 
 

PROYECTO  OBRA   INTERVENTORÍA  

TERMINACIÓN INSPECCIÓN 
LURUACO  $         318,006,255,00   $         19.017.845,53  

REFORZAMIENTO ESTACIÓN TOLÚ  $         416.643.815,71   $                               -    

TERMINACIÓN AUDITORIO METIB Y 
DETOL  $     3.904.753.270,94   $       304.435.040,00  

CONSTRUCCIÓN FASE 1 ESEVI  $   20.517.811.921,36   $    1.073.245.026,00  

MANTENIMIENTO SALAS DE 
CIRUGÍA FASE 2  $     2.088.400.008,69   $       209.512.000,00  

 

CANTIDAD  OBRA   INTERVENTORÍA  

5  $          27.245.615.271,70   $       1.606.209.911,53  

 
 

 CONSULTORÍAS ENTREGADAS 
 
Durante la vigencia 2017, se realizó la entrega de dos (02) consultorías con un cumplimiento 
del 100%. 
 

PROYECTO  CONSULTORÍA   INTERVENTORÍA  

ADECUACIÓN REDES HIDRÁULICAS 
Y SANITARIAS – HOCEN  $ 287.660.000,00 $ 85.000.000,00 

TERMINACIÓN ESTACIÓN DE 
POLICÍA TOLÚ $ 68.030.520,00 $ 16,246,264,00 

 
 
 

 CONSULTORÍAS EN PROCESO 
 
A corte 31 de diciembre del 2017, la entidad se encuentra en proceso de ejecución, los 
siguientes proyectos: 
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 PROYECTO 

 

 
CONSULTORÍA 

 

 
INTERVENTORÍA 

 
SALAS DE MEDICINA NUCLEAR – 
HOCEN  $ 747.214.349,00 $ 270.000.000,00 

CENTRAL DE GASES MEDICINALES 
– HOCEN  $ 67.296.880,00   $   32.200.000,00 

CABAÑAS CENTRO VACACIONAL 
PAIPA Y EDIFICIO DE 
APARTAMENTOS SAN ANDRÉS  – 
DIBIE  

$ 415.680.736,00 $ 103.920.182,00 

ESTUDIOS TÉCNICOS BODEGAS 
FUNZA – FORPO $ 544.782.000,00 $ 114.142.500,00 

 
CANTIDAD CONSULTORÍA  INTERVENTORÍA  

4 $ 1.774.973.965,00  $ 520.262.682,00  
 
 

 VIABILIZACIÓN DE PROYECTOS 
 
Se ha realizado la viabilización de alrededor de diecinueve (19) proyectos, entre cuales se 
encuentra: el mantenimiento preventivo y correctivo del centro vacacional Melgar, 
mantenimiento preventivo y correctivo del área de salas de cirugía segunda fase del hospital 
central (HOCEN), elaboración de estudios técnicos para la actualización y cumplimiento de la 
normatividad para las instalaciones de las bodegas N° 14, 15 y 16  del complejo industrial 
Santa Lucía ubicado en el municipio de Funza – Cundinamarca (FORPO), servicios de 
renovación y modernización de equipos de transporte de elevación vertical - ascensores, de 
viviendas fiscales y colegios de la Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional, 
mantenimiento general e impermeabilización del tanque de almacenamiento de agua potable 
de la Sede Administrativa y de la Fábrica de Confecciones del Fondo Rotatorio de la Policía, 
entre otros. 
 

GESTIÓN PROCESO CONTRACTUAL – GRUPO CONVENIOS Y CONTRATOS 
INTERADMINISTRATIVOS 

 
 SUSCRIPCIÓN CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 2017 

 
Se realizó la suscripción de veintisiete (27) contratos y convenios interadministrativos con 
Fondo de Adaptación (01), Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(MINTIC) (01), ECOPETROL (04), Agencia Nacional de Seguridad Vial (01), Policía Nacional 
(12), Secretaría de movilidad (01), INPEC (2), CASUR (1), DPS - Dirección de Prosperidad 
Social (01), Ministerio de Hacienda (01), Ejército Nacional (01), Transmilenio (01); y tres (03) 
adiciones,  con ECOPETROL (02), Unidad Nacional para la gestión del riesgo de desastres 
(01); por un valor total de $100.205.581.837.92. 
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 EJECUCIÓN CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 2017 
 
Se efectuaron diferentes acuerdos, gestiones y coordinaciones para el seguimiento, ejecución 
y control de los procesos contractuales producto de los convenios interadministrativos 
suscritos por la Entidad, alcanzado los siguientes resultados: 
 

 
 

 
 

 EJECUCIÓN CONTRATOS Y CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS 
VIGENCIAS ANTERIORES Y EJECUTADOS VIGENCIA 2017 

 
Durante el año 2017, se logró culminar la ejecución de contratos interadministrativos suscritos 
en años anteriores por un valor de $108.907.836.140.75, correspondiente a quince (15) 
contratos y convenios interadministrativos celebrados con entidades, tales como DPS, INPEC, 
Ministerio de Educación, Ministerio del Interior, Gobernación del Atlántico, Municipio de 
Luruaco, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y Secretaría Distrital de 

 
INVERSIONES 

 
VALOR 

 
PORCENTAJE  

NUEVO CLIENTES (Fondo de Adaptación y 
Agencia de Seguridad Vial) 

 $ 10.049.046.401.00  11% 

ECOPETROL  $ 25.609.998.934.11  25% 

POLICÍA NACIONAL  $ 49.054.065.702.81  49% 
OTROS  (DPS – INPEC – SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD, TRANSMILENIO, CASUR, 
MINISTERIO DE HACIENDA, EJÉRCITO 
NACIONAL, OTROS) 

 
$ 15.492.470.800.00  

 
15% 

 
TOTAL 

$ 100.205.581.837.92 
 

100% 
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Movilidad, Policia Nacional (DIRAF – DIJIN), ECOPETROL, CENIT (filial de ECOPETROL), 
que en algunos casos fueron suscritos con vigencias futuras. 
 
Con la ejecución de estos contratos interadministrativos, se logró fortalecer al Área de Aviación 
Policial, a la Policía Metropolitana de Bogotá (SIJIN, SIPOL, GUMOV), a la Dirección de 
Tránsito y Transporte de la Policía, a la Dirección de Protección y Seguridad de la Policía y a 
la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, mediante el suministro de bienes y 
servicios requeridos para su funcionamiento y sostenibilidad. 
 

 LIQUIDACIÓN CONTRATOS Y CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS  
 
El grupo Convenios y Contratos Interadministrativos, implementó una matriz de seguimiento de 
ejecución de los contratos o convenios interadministrativos en la que se reflejan  los terceros 
suscritos, con el fin de llevar seguimiento y estado de las liquidaciones, como resultado de las 
acciones de mejora implementadas durante el año 2017, se logró la liquidación de 32 
contratos y convenios interadministrativos, los cuales aparecen distribuidos en la tabla 
siguiente: 
 

8
9

5

10

0

2

4

6

8

10

12

POLICÍA ECOPETROL OTRAS ENTIDADES ENTIDADES

TERRITORIALES

 
 
 

GESTIÓN PROCESO CONTRACTUAL – GRUPO OPERACIONES DE COMERCIO 
EXTERIOR 

 
 OPERACIONES COMERCIO EXTERIOR 

 
Durante la vigencia 2017 se realizaron operaciones de descargues directos, exportaciones, 
certificaciones de tratados de libre comercio, nacionalización de guías, estudios de costos, 
entre otros, así: 
 

 522 operaciones de desaduanamiento por un valor en USD de 126.775.024,04, para 
repuestos de aviación,  comunicaciones, intendencia, armamento, aeronaves y 
sistemas. 
 

 62 operaciones de exportación para la Embajada de Estados Unidos en Colombia y 
Policía por un valor de  USD 11.889.199,18. 
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 Se elaboraron 75 certificaciones de tratados comerciales, para la contratación estatal 
por el sistema Colombia Compra Eficiente. 
 

 Se realizó el Registro del Fondo Rotatorio de la Policía en la Plataforma Virtual de la 
Sociedad Portuaria de Santa Marta, con el fin de obtener claves para las actuaciones 
aduaneras realizadas allí. 
 

 En el mes de septiembre en el Puerto de Buenaventura se efectuó la  recepción, 
inventario y desaduanamiento de un material (discos para guadañadora) para la Policía 
Nacional, de acuerdo al convenio bilateral que ingresa al país como apoyo al desarrollo 
de los programas antinarcóticos y al acuerdo de cooperación, técnica y financiera, 
suscrito entre los Gobiernos de Estados Unidos y Colombia, se tramitaron cuatro (04) 
exportaciones por un valor de USD 504.775,02 atendiendo solicitudes efectuadas. 
 

 Desaduanamiento del Contrato 06-2-10102-16 “ADQUISICIÓN PISTOLAS SIG SAUER 
SP2022 CALIBRE 9mm Y REPUESTOS PARA PISTOLAS SIG SAUER SP2022”. 
Como apoyo logístico para GARMA por un valor de USD 405.249,96. 
 

 Recepción, inventario, desaduanamiento de un bote tracker para el programa de 
intervención de la Policía Nacional, atendiendo solicitud realizada mediante oficio con 
radicado 20173800066292 suscrito por el señor Carlene K. Larsen MATHEW ZAMARY 
INL Management Coordinator Internatioanl Narcotices and Law Enforcement Bogotá.  
 

 Durante la vigencia 2017, se efectuaron diferentes nacionalizaciones, entre ellas 
podemos mencionar las siguientes: 
 

 Nacionalización de dos (2) helicópteros tipo UH-60A por valor USD10.850.000, 
00 para  INL – Embajada de Estados Unidos en Colombia. 
 

 Nacionalización en el puerto de Cartagena, según acuerdo de venta 005937 
correspondiente a munición calibre 5.56 MM M855 NATO y munición calibre 
3.338 MM 
 

 Nacionalización Aeronave Tipo AIR TRACTOR AT-802 S/N No. 802-0072 
PNC4019, por valor USD804.750.00. 

 
 Nacionalización de tres (03) Black Hawk  enviados por el Gobierno americano 

para ARAVI por valor de USD16.361.400.92. 
 

 Nacionalización de alrededor de catorce (14) contratos de compraventa y 
acuerdos con DIRAF, ANCLA, entre otros. 
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 Participación en diferentes reuniones, capacitaciones y sensibilizaciones convocadas 
por los diferentes entes, así: 
 

 Reunión convocada por la oficina de la Dirección de Finanzas del  Ministerio de 
Defensa, con el fin de tratar tema relacionado con el manejo interno de los 
Depósitos de Aduana de las Fuerzas Armadas. 

 
 Reunión en el Ministerio de Defensa Nacional, con el fin de tratar temas 

relacionados con el Decreto 390 de 2016 – Nueva Legislación Aduanera. 
 

 Asistencia a la capacitación sobre Operador Económico Autorizado – OEA, 
realizada por funcionarios de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
 en la Escuela de la DIAN. 

 
 
GESTIÓN PROCESO CONTRACTUAL – GRUPO VENTA DE BIENES EN DESUSO 

 
 

 PROCESOS DE ENAJENACIÓN 
 
Otra de las actividades que realiza la Entidad, es vender los bienes muebles declarados 
previamente como inservibles, obsoletos y en desuso, de propiedad de la Policía Nacional, el 
Fondo Rotatorio de la Policía y el Sector Defensa; teniendo en cuenta lo anterior, la entidad 
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efectuó dos (02) procesos de enajenación, de los cuales solo uno (01) se pudo adjudicar 
parcialmente, y el otro se fue desierto por no haber oferta económica por parte de los 
oferentes.  
 

3.3.2 GESTIÓN PROCESO INDUSTRIAL 
 

 GESTIÓN ÁREA TÉCNICA 
 

 Se confeccionaron los modelos de chalecos blindados, muestra con la que se consiguió 
la aceptación de la documentación por parte del Instituto Nacional de Justicia de 
Estados Unidos, la certificación del modelo FORPO02 NIJ STD 0101.06 para su 
fabricación, incluyendo al Fondo Rotatorio de la Policía, en la plataforma National 
Institute of Justice como entidad idónea para la confección de chalecos balísticos. 
 

 Se llevó a cabo la creación de los estándares de materia prima para la producción de la 
línea de bordados, con el fin de llevar a cabo la proyección de los insumos para la 
vigencia 2018. 
 

 Se realizó renovación de maquinaria y fortalecimiento  del Proceso Industrial, con el fin 
de incrementar la capacidad para responder a los requerimientos de la Policía, sector 
defensa y entidades del Estado. 

 
 Presentación muestra del overol para el grupo Antimotines de la Policía Nacional 

ESMAD, con aportes técnicos de la Fábrica de Confecciones y se solicitó evaluación 
por parte del laboratorio de la Policía, con miras a la elaboración masiva de este nuevo 
producto dentro de las líneas de confección. 
 

 Participación en el Comité de Normas Técnicas del Ministerio de Defensa para la 
actualización de las normas técnicas para el Uniforme Asistencial N° 4,  Chalecos 
Balísticos Exteriores e Interiores.  
 
 

 GESTIÓN ÁREA MANTENIMIENTO 
 
 

 Se efectuó mantenimiento preventivo a la maquinaria e instalaciones de la Fábrica de 
Confecciones, con practicantes del SENA para garantizar el óptimo funcionamiento de 
la infraestructura técnica de la Fábrica. 
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 Se realizó levantamiento y estructuración del “Instructivo de Mantenimiento correctivo y 
preventivo FACON y línea de bordados” para conocer de manera detallada las 
actividades que se deben desarrollar en esta área y dar cumplimiento a la Gestión del 
Sistema de Calidad del Proceso Industrial. 

 Se efectuó estructuración de las especificaciones técnicas de los procesos de 
contratación requeridos por el área de mantenimiento, como son: mantenimiento 
especializado, suministro de repuestos y adquisición de herramientas. 

 Se adelantaron procesos de contratación para el mantenimiento oportuno de la 
maquinaria (equipos, mantenimiento electrónico, repuestos e insumos para el 
mantenimiento de la maquinaria de confección) de la Fábrica de Confecciones. 

 GESTIÓN ÁREA DE CALIDAD 
 

 Se efectuó capacitación al personal de supervisores de calidad frente a las normas 
técnicas  y especificaciones de los productos a elaborar en la Fábrica de Confecciones, 
informando sobre la actualización aplicable de acuerdo al cumplimiento de requisitos 
de cada producto que se confeccionan en el proceso industrial de la misma. 
 

 Se adquirió una (01) máquina revisadora de tela para agilizar el proceso de revisión y 
de esta manera dar cumplimiento al cronograma de entregas del plan de producción. 
 

 Se efectuó mantenimiento a la cabina de luz y del espectrofotómetro para garantizar 
que las unidades de medida cumplan con los requerimientos de las normas y 
especificaciones técnicas. 
 

 GESTIÓN ÁREA DE PRODUCCIÓN 
 

 Durante la vigencia 2017, el proceso industrial realizó la confección de diferentes 
productos (prendas y bordados) entre los que se incluyen uniformes de dril, prendas de 
lanilla, gorras y productos bordados, con un resultado del 99% sobre la producción 
programada (1.273.700). 
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PRODUCCIÓN 2017 
(31 de diciembre 2017) 

TRIMESTRE PROGRAMADO CUMPLIDO % 

1    251.857      250.523  99  

2    275.253      273.506   99  

3    365.520     393.346  108  

4   394.665      356.325   90        

TOTAL 1.287.295 1.273.700 99 

 
 Elaboración total de los bordados para el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

INPEC. 
 

 Elaboración bordados para uniformes de la Policía Nacional, con la previa aceptación 
del producto por parte del laboratorio policial. 
 

 Se confeccionaron veintisiete (27) camisas con el fin de presentar propuesta a la 
Dirección Nacional de Carabineros -DICAR al mando  institucional para el Grupo de 
Guardabosques Policía Nacional – Victoria Temprana, el  cual permitiría agregar un 
nuevo producto  en el portafolio de la Fábrica. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 Confección nuevo producto FACON - “Uniforme PONALSAR”, en la vigencia 2017, el 
proceso industrial presentó propuesta a la Dirección Administrativa y Financiera 
(DIRAF) para la confección de uniformes para la Unidad de Operaciones Especiales en 
Emergencias y Desastres de la Policía Nacional PONALSAR, obteniendo la aceptación 
mediante Contrato Interadministrativo No 06-5-10124-17 en el cual se contempla la 
confección de 270 uniformes. 
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3.3.3 GESTIÓN PROCESO DE CRÉDITOS 

 
 COLOCACIÓN DE CRÉDITOS I SEMESTRE 2017 

 
Durante la vigencia 2017, se efectuó la colocación de 4.188 créditos por valor de 
$91.921.057.439.00, discriminado así: 
 
 

 

LÍNEAS N° 
OBLIGACIONES  VALOR  

 
Créditos de consumo 

 
1.438 

 
$ 29.624.791.768.00 

 
Créditos de libre inversión 

          
2.750 

 
$ 62.296.265.671.00 

 
TOTAL 

 
4.188 

 
$ 91.921.057.439.00 

 
 

 CARTERA 
 

La cartera  de la Entidad a corte 31 de diciembre de 2017 cerró con 13.651 obligaciones por 
valor de $238.497.332.345.00, su crecimiento representó en el menor nivel de deserción de 
clientes por compras o prepagos de cartera por parte de  las entidades financieras, debido a 
los niveles de aprobación y montos de los créditos han disminuido, como también la 
posibilidad de refinanciar y los valores establecidos para los comités semanales. 
 

VIGENCIA N°  CRÉDITOS TOTAL CARTERA 

2016 13.056 $ 234.074.081.850.00 

2017 13.651 $  238.497.332.345.00 

 
El indicador de calidad del total en pesos de la a cartera quedó en 99.97% y tan sólo el  0.03% 
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está vencida, de las 13.651 obligaciones en donde 89 de ellas  presentan algún vencimiento y 
equivalen al 0.65% del total de la cartera. 
 
 

 PÓLIZA SEGURO VIDA COLECTIVA GRUPO DEUDORES 
 
Durante el año 2017 la Aseguradora Mapfre canceló 18 reclamaciones por siniestros de los 
amparaos afectados por incapacidad total y permanente y muerte, para un total de   
$1.168.420.481. El costo de esta póliza es asumido por la Entidad como un beneficio adicional 
para nuestros clientes. 
 
 

3.4 GESTIÓN PROCESOS DE APOYO 
 
 

3.4.1 GESTIÓN PROCESO ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  
 
 

 ACTUALIZACIÓN RESOLUCIÓN No. 00061 DEL 17/02/2017, LA CUAL MODIFICÓ 
LA RESOLUCIÓN No. 00414 (COMITÉ NICSP FORPO). Se actualizó la resolución por 
la cual se conformó el comité de implementación de normas internacionales de 
contabilidad para el sector público – NICSP. 
 
 

 DESARROLLO ACTIVIDADES LÚDICAS PARA LA SOCIALIZACIÓN MANUAL 
POLÍTICAS CONTABLES NICSP: se efectuó cronograma de actividades con los 
procesos de la Entidad, en donde a cada uno de los mismos se les asignó una política 
contable para realizar la revisión, efectuar aportes y sugerencias, crear estrategias de 
difusión (a través de actividades lúdicas) y presentación de resultados alcanzados. 

 
 

GESTIÓN GRUPO PRESUPUESTO 
 
 

 SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL  
 
En coordinación con las Subdirecciones Operativa, Administrativa y Financiera y la Oficina 
Asesora de Planeación se realizan seguimientos a la ejecución presupuestal de la vigencia y 
reserva, mecanismos de control que han sido efectivos para el alcance de los siguientes 
resultados: 
 
 

 Ejecución presupuestal a 31 de diciembre 2017 
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CIFRAS EN 

PESOS EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DICIEMBRE 31 DE 2017 

CUENTA 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA COMPROMISOS 
% 

EJC 
META 
GSED OBLIGACIONES 

% 
EJC 

META 
GSED PAGOS 

% 
EJC 

GASTOS DE 
PERSONAL $ 7.880.488.382,00 $ 7.221.531.336,14 91,6%   $ 7.221.531.336,14 91,6%   $ 7.214.858.334,36 91,6% 

GASTOS 
GENERA 
LES 

$ 4.113.371.337,00 $ 3.996.697.801,25 97,2%   $ 3.923.268.564,48 95,4%   $ 3.526.115.710,72 85,7% 

TRANSFE 
RENCIAS 
CORRIEN 
TES 

$ 101.237.138.918,00 $ 100.990.789.492,76 99,8%   $ 100.990.789.492,76 99,8%   $ 100.769.570.535,30 99,5% 

GASTOS DE 
COMERCIALIZ
ACIÓN Y 
PRODUC 
CIÓN 

$ 253.305.550.465,14 $ 248.475.697.070,62 98,1%   $ 239.176.224.509,53 94,4%   $ 230.421.529.603,53 91,0% 

TOTAL 
GASTOS DE 
FUNCIONA 
MIENTO 

$ 366.536.549.102,14 $ 360.684.715.700,77 98,4% 100% $ 351.311.813.902,91 95,8% 100% $ 341.932.074.183,91 93,3% 

INVERSIÓN $ 6.332.000.000,00 $ 6.332.000.000,00 100,0%   $ 6.332.000.000,00 100,0%   $ 6.332.000.000,00 100,0% 

TOTAL 
GASTOS DE 
INVERSIÓN 

$ 6.332.000.000,00 $ 6.332.000.000,00 100% 100,0% $ 6.332.000.000,00 100% 100% $ 6.332.000.000,00 100,0% 

TOTAL 
GASTOS $ 372.868.549.102,14 $ 367.016.715.700,77 98,4% 100% $ 357.643.813.902,91 95,9% 100% $ 348.264.074.183,91 93,4% 

 
 
 

 
 CONSTITUCIÓN RESERVA PRESUPUESTAL VIGENCIA 2017 

 
A corte 31 de diciembre 2017, se establecieron los siguientes topes para la constitución de la 
reserva presupuestal así: 
 

APROPIACIÓN INICIAL  

VALOR AUTORIZADO PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA RESERVA 
PRESUPUESTAL VIGENCIA 2017  

% VALOR  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO           366.536.549.102,14  2,00%         7.330.730.982,04  

GASTOS DE INVERSIÓN              6.332.000.000,00  15,00%            949.800.000,00  

TOTAL GASTOS APROPIADOS 2017          372.868.549.102,14            8.280.530.982,04  

    

POSIBLE CONSTITUCIÓN DE LA RESERVA PRESUPUESTAL CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

TIPO DE GASTO      VALOR  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO    2,56%         9.372.901.797,86  

GASTOS DE INVERSIÓN    0,00%                               -    

TOTAL COMPROMISOS POR EJECUTAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017         9.372.901.797,86  
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3.4.2 GESTIÓN PROCESO TELEMÁTICA 

 
 ATENCIÓN REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS (TAR) 

 
En cumplimiento del objetivo estratégico “MODERNIZAR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
Y HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS DE LA ENTIDAD” durante el primer semestre de la 
vigencia 2017 se atendieron 2.759 requerimientos telemáticos, entre los casos más comunes 
se encuentran: creación y configuración de nuevos usuarios, soporte técnico de los equipos, 
asignación de cuota de impresión y copiado, soporte técnico ORFEO, página web y 
requerimientos sistema de información LINIX. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 MANTENIMIENTO PLATAFORMA TECNOLÓGICA  

 
 
Con el fin de dar cumplimiento al objetivo específico  “ACTUALIZAR, ESTABILIZAR Y DAR 
SOPORTE A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y APLICATIVOS EXISTENTES EN EL 
FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA”, durante la vigencia 2017 se realizaron 
mantenimientos mensuales a la plataforma de comunicaciones unificadas lo que permite 
realizar revisión y solucionar dificultades presentadas con el correo electrónico y la 
herramienta Skype, se realizaron diferentes mantenimientos a los servidores Dell y HP los 
cuales soportan los aplicativos y la información de la entidad, se realiza mantenimiento al aire 
acondicionado con el fin de verificar el estado de funcionamiento actual ya que éstos permiten 
la conservación en buen estado de los servidores, entre otros mantenimientos, como se refleja 
a continuación: 
 
 
 
 

MES 
 

CANTIDAD 
SOLICITADOS   

CANTIDAD 
ATENDIDOS 

Enero 207 205 
Febrero  295 275 
Marzo 167 160 
Abril  128 128 
Mayo 277 276 
Junio 275 241 
Julio 192 192 
Agosto 322 320 
Septiembre 200 198 
Octubre 322 302 
Noviembre 243 215 
Diciembre 285 247  

 
TOTAL 

 
2.913 

 
2.759 
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PLATAFORMA ENE FEB  MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEP OCT NOV DIC 

Comunicaciones 
Unificadas 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

Telefonía IP 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Servidores 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 
Mantenimiento de 
aires acondicionados 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 

Mantenimiento UPS 
de 100KVA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 

Servidores 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 
Mantenimiento de 
aires acondicionados 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 

Mantenimiento 
plataforma IBM  0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 

Mantenimiento 
sistema de control de 
acceso 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 

Renovación de 
licencias antivirus  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

TOTAL 
MANTENIMIENTOS 1 1 2 1 1 3 1 2 1 2 5 1 

 
 

 CAPACITACIÓN PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
Teniendo en cuenta la invitación efectuada por el Ministerio de Defensa Nacional, la Entidad 
participó con la asistencia de tres (03) funcionarios del Grupo de Telemática (02) y Mercadeo y 
Comunicaciones (01) a la capacitación en materia de protección de datos personales. 
 

 INICIO CAPACITACIONES MANEJO SISTEMA DE INFORMACIÓN 
 
Inicio de capacitaciones por parte del contratista Cambridge Internacional Systems INC con los 
funcionarios designados por cada una de las dependencias, a fin de dar a conocer aspectos 
sobre el manejo del nuevo sistema y la identificación de las necesidades, actividades 
específicas de la ejecución del proyecto de inversión “Sistema de Información ERP”. 
 
 

 FORTALECIMIENTO EQUIPOS DE TECNOLÓGICOS 
 
Se realizó la adquisición de diferentes equipos tecnológicos con el fin de fortalecer los 
procesos en la Entidad, en los cuales se puede mencionar los siguientes: 
 

 Instalación y puesta en funcionamiento de sistemas audiovisuales para las salas de 
juntas del Fondo Rotatorio de la Policía, cuatro (04) salas de juntas. 
 

 Equipos workstation para el grupo telemática, quince (15) equipos. 
 

 Computadores para los diferentes procesos de la Entidad, veinte (20) equipos. 
 

 UPS para la Fábrica de Confecciones del Fondo Rotatorio de la Policía, una (01) UPS 
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de 45 KVA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.4.3 GESTIÓN PROCESO ASESORÍA LEGAL  
 

 DEFENSA JUDICIAL Y/O ADMINISTRATIVA  
 

En procura de atender la representación del Fondo Rotatorio de la Policía para la adecuada 
gestión del riesgo fiscal asociado a la actividad judicial y extrajudicial en los diferentes 
procesos en los que hace parte, en calidad de demandante o demandado, la entidad dispuso 
acciones en los diferentes distritos judiciales a nivel país, ejerciendo la defensa técnica de 
todos y cada uno de los procesos judiciales, cumpliendo con la asistencia en las diferentes 
etapas del proceso, defensa de los intereses de la entidad, alcanzando los siguientes 
resultados: 
 

 En Defensa de los intereses de la Entidad se atendieron 81 Procesos Judiciales. 
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FORPO 
DEMANDANTE 

FORPO 
DEMANDADO 

16 65 

 
 Se atendieron diferentes solicitudes prejudiciales y judiciales de conciliación ante la 

Procuraduría General de la Nación y los despachos judiciales, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 1716 de 2009, se ha ejercido la defensa de los intereses 
institucionales en las audiencias según al procedimiento interno N° P–3.3–03 V6, 
previa convocatoria y deliberación del Comité de Defensa Judicial y Conciliación del 
Fondo Rotatorio de la Policía, regulado por la  Resolución N° 00536 del 24 de agosto 
de 2016. 
 

 GESTIÓN EN LAS ACCIONES CONSTITUCIONALES DE TUTELA EN CONTRA LA 
ENTIDAD. 

 
Con ocasión de las acciones constitucionales de tutela impetradas en contra de la entidad, la 
defensa judicial de la Oficina Asesora Jurídica ha ofrecido respuestas oportunas, garantizando 
en un ciento por ciento fallos favorables, tal como se relaciona a continuación: 
 

 
ACCIONANTE 

 
RADICACIÓN 

 
DESPACHO JUDICIAL 

 
FALLO 

Construcciones 
Eléctricas y Civiles 
(COELCI LTDA) 

 
11001-03-15-000-

2017-00001-00 
 

 
Consejo de Estado   

 
Fallo favorable 
intereses de la entidad 

Marleny Forero Ponguta 

 
110013103030-
2017-00061-00 

 

 
Juzgado 30 Civil del 
Circuito de Bogotá 

 
Fallo favorable 
intereses de la entidad 

Gilberto Durán Martínez  
 

2017-00132 
 
Juzgado 11 Civil del 
Circuito de Bogotá  

 
Fallo favorable 
intereses de la entidad 

Julia Nohemí Rodríguez 
Aguilar 

 
110014003010 
2017-00232-00 

 
Juzgado 70 Civil Municipal 

 
Fallo favorable 
intereses de la entidad 

Ramón Antonio Hurtado 
Montaño  

 
2017-0705 

 
Consejo Seccional de la 
Judicatura de Antioquia  

 
Fallo favorable 
intereses de la entidad 

Constructora AMCO 
LTDA   

 
110012203000  
2017-01965-00 

 

 
Tribunal Superior de 
Bogotá  

 
Fallo favorable 
intereses de la entidad 

Nelson Danilo Moreno 
Rivera  

 
110013110014 
2017-00903-00 

 

 
Juzgado 14 de Familia de 
Oralidad de Bogotá  

 
Fallo favorable 
intereses de la entidad 

 
Carmen Yamile 
Meneses Abreo 

 
540012204000 
2017-00739-00 

 
Tribunal Superior de 
Cúcuta  

 
Fallo favorable 
intereses de la entidad 
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Blanca Flor Araque  

 
2017-02529-01 

 
Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – 
Sala Laboral  
 

 
Fallo favorable 
intereses de la entidad 

Laura Virginia Murcia  

 
2017-00768 

Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – 
Sala Penal 
 

 
Fallo favorable 
intereses de la entidad 

Ana Orlinda Moreno 
Duarte 

 
2017-5518-00 

Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección 
Segunda - Subsección A 
 

Fallo favorable 
intereses de la entidad 

Blanca Flor Araque 
Cordero. 

 
2017-02529-01 

Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – 
Sala Laboral 

Fallo favorable 
intereses de la entidad 

 
 

 RECUPERACIÓN DE DINEROS 
 

 A través de reclamaciones administrativas ante las compañías de seguros se logró la 
recuperación de dineros por la suma de treinta y cinco millones cuatrocientos ochenta y 
nueve mil cuatrocientos noventa y dos pesos ($35.489.492,00), sin embargo cabe 
resaltar que a la fecha está pendiente el valor de $ 37.528.043.75, el cual aún no ha 
sido cancelado por parte de la compañía aseguradora, tal como se describe a 
continuación:  

 

OBJETO VALOR 
COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 

Sanción – cláusula penal impuesta al señor Gilberto 
Muñoz Adarmes, mediante Resoluciones N° 00487 del 
08/08/2016 y N° 00582 del 12/09/2016, por 
incumplimiento parcial en la ejecución del Contrato de 
Compraventa N° 238–1–2015 

$35.489.492,00 Liberty Seguros S.A. 

Rreclamación para el pago de las sumas de dinero 
reconocidas a favor del FORPO, mediante sentencia 
del 30 de agosto de 2016, proferida por el Juzgado 
Tercero Administrativo de Descongestión del Circuito 
Judicial de Duitama (Boyacá), dentro del proceso N° 
156933331002-2010-00253-00 (Ejecutivo). 

$ 37.528.043.75 
Mapfre Seguros 
Generales de 
Colombia S.A. 

 
 

 De otra parte en el campo de la jurisdicción civil se han impetrado en nombre del Fondo 
Rotatorio de la Policía demandas ejecutivas obteniendo el pago de la obligación 
demandada que asciende a la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS ($558.955.643.), correspondiente a la demanda No. 
25899333170120110029600, adelantado por la acción “EJECUTIVA”, asignada por 
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reparto al Juzgado Administrativo de Descongestión Judicial de Zipaquirá, propuesta 
por el Fondo Rotatorio de la Policía en contra de la Sociedad Constructora Castell 
Camel S.A. y la Compañía LIBERTY SEGUROS S.A. 

 
 

 ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS SANCIONATORIAS EN MATERIA 
CONTRACTUAL 

 
Durante el año 2017, en cumplimiento del principio de responsabilidad consagrado en el 
artículo 26 de la Ley 80 de 1993 la entidad adelantó las siguientes actuaciones administrativas 
de incumplimiento contractual:  

 

CONTRATO OBJETO MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO 

Contrato de 
Compraventa 
N° 056–1–
2015 

Adquisición, instalación y puesta en 
funcionamiento de maquinaria para 
confección de prendas de vestir 
basado en los requerimientos de 
renovación tecnológica del proceso 
productivo de la Fábrica de 
Confecciones. 

Presunto incumplimiento presentado en los 
elementos contratados. 
Mediante Resolución N° 00137 del 
19/04/2017 se dispuso la terminación de la 
actuación administrativa sancionatoria. 

Contrato de 
Compraventa 
N° 190–1–
2016 

Adquisición de equipos de cómputo 
para los kits de prevención para el 
Grupo de Prevención de la Dirección  
Antisecuestro y Antiextorsión de la 
Policía Nacional. 

Incumplimiento en la entrega de los bienes 
contratados durante el plazo de ejecución.  
Mediante Resoluciones N° 00120 del 
03/04/2017 y 00173 del 05/05/2017, se 
declaró el incumplimiento del contrato y se 
hizo efectiva la cláusula penal por valor de 
$6.821.999,21. 

Contrato de 
Compraventa  
N° 176–1–
2014 

“Adquisición de insumos, para la 
confección de prendas en la Fábrica 
de Confecciones del Fondo Rotatorio 
de la Policía”; y Grupo 2 “Elementos 
bordados para ser colocados en las 
prendas productivas en la Fábrica de 
Confecciones del Fondo Rotatorio de 
la Policía”. 

Presunto incumplimiento de las 
especificaciones técnicas del contrato. 
Mediante Resolución N° 00734 del 22 de 
noviembre de 2016, se declaró el 
incumplimiento del contrato y se impuso una 
sanción, la cual, posteriormente fue 
modificada mediante Resolución 00205 del 
18/05/2017, declarando la terminación del 
procedimiento administrativo sancionatorio. 
 

 
Contrato de 
Obra 
N° 197–3–
2016 

Contratar demolición de una vivienda 
fiscal en el archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, vía circunvalar en cabañas 
de altamar. 

Incumplimiento en la entrega del objeto 
contractual dentro del plazo de ejecución.  
Mediante Resoluciones N° 00192 del 
16/05/2017 y 00278 del 30/06/2017, se 
declaró el incumplimiento parcial del 
contrato y se hizo efectiva la cláusula penal 
por valor de $4.500.000,00. 
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Contrato de 
Compraventa 
N° 175–1–
2016 

Suministro, instalación, integración, 
implementación, prueba, puesta en 
servicio, mantenimiento, garantía y 
soporte técnico de una sala 
multipropósito para el Fondo 
Rotatorio de la Policía. 

Incumplimiento en la entrega del objeto 
contractual dentro del plazo de ejecución. 
Mediante Resolución N° 00270 del 
23/06/2017, se declaró el incumplimiento del 
contrato y se impuso la cláusula penal 
pecuniaria; posteriormente mediante 
Resolución N° 00526 del 26/09/2017, se 
modificó la decisión inicial, en el sentido de 
confirmar la declaratoria de incumplimiento 
contractual, pero la entidad de abstuvo de 
hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria 
del contrato. 

Contrato de 
Obra 
N° 213–3–
2009 

Elaboración del levantamiento 
topográfico, diseño arquitectónico, 
obras exteriores y urbanismo, 
estudio de suelos, diseño y cálculo 
estructural, diseño hidrosanitario 
interno y externo, diseño eléctrico y 
apantallamiento, licencias, permisos 
y construcción de la Estación de 
Policía Caldas municipio de Caldas, 
por el sistema de llave en mano, a 
precio global y plazo fijo. 

Presunto incumplimiento condiciones de 
calidad y estabilidad de la obra entregada. 
Mediante Resolución N° 00207 del 
14/09/2017 se dispuso la terminación de la 
actuación administrativa adelantada. 
 
 
 

Aceptación 
de Oferta 
N° 021-2017  

Diseño, realización y adquisición 
audiovisual de 7 clips de seguridad 
Briefing para las aeronaves de la 
Dirección Antinarcóticos de la Policía 
Nacional de Colombia. 

Incumplimiento en la entrega del objeto 
contractual dentro del plazo de ejecución. 
Mediante Resolución N° 00648 del 
21/11/2017, se declaró el incumplimiento de 
la comunicación de aceptación de oferta y 
se impuso la cláusula penal pecuniaria por 
valor de $2.835.000,00. 

Aceptación 
de Oferta 
N° 060-2016 

Diseños para un sistema de 
detección y extinción de incendios 
para las instalaciones de la Bodega 
del Grupo Almacén General. 

Presunto incumplimiento de las 
especificaciones técnicas del contrato. 
Mediante Resolución N° 00682 del 
11/12/2017 se dispuso la terminación de la 
actuación. 

 
Contrato de 
Obra 
N° 247–3–
2012 
 
 
 
 

Terminación de la obra para la 
Estación de Policía Saravena – 
Arauca nivel 4 de seguridad en el 
departamento de Arauca a precios 
unitarios sin fórmula de reajuste y 
plazo fijo. 

Presunto incumplimiento condiciones de 
calidad y estabilidad de la obra entregada. 
 
Mediante Resolución N° 00529 del 
28/09/2017, se declaró la ocurrencia del 
siniestro del contrato de obra, sin embargo, 
mediante Resolución N° 00702 del 
19/12/2017, se modificó el contenido de la 
decisión, ordenando la terminación y archivo 
del procedimiento administrativo 
adelantado. 

 
 GESTIÓN COBRO COACTIVO 

 
En razón a las actividades desarrolladas por el área de cobro coactivo se ha realizado 
seguimientos y ejecutado acciones tendientes al cobro de distintas obligaciones, con el fin de 
garantizar el recaudo de dineros adeudados a la entidad, tal como se describe a continuación: 
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OBJETO 
VALOR DE LA 

DEUDA 
INVESTIGACIÓN DE BIENES 

ESTADO  
ACTUAL 

Proceso Administrativo de 
Cobro Coactivo No. 001-2017 
en contra de Comunicaciones 
Celular S.A. COMCEL S.A   
 
 

$11.231.730,00 

 El 02 de enero de 2017 se 
inicia investigación de bienes en 
las diferentes entidades públicas 
y privadas, con resultados 
favorables. 

Recuperado   

Acuerdo de pago de JOSÉ 
ANTONIO GARZÓN  $2.617.603,54 

El 23 de mayo de 2017 se inicia 
investigación de bienes en las 
diferentes entidades públicas y 
privadas, con resultados 
favorables. 

Recuperado 

Mandamiento de pago de 
CORPORACIÓN GRIMAR $1.921.356,00 

El 04 de octubre de 2012, se 
inicia investigación de bienes en 
las diferentes entidades públicas 
y privadas, con resultados 
favorables. 

Pendiente 
pago 

intereses  

 

 
3.4.4 GESTIÓN PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

 
 ACTIVIDADES RELEVANTES EN LA GESTIÓN DEL GRUPO GESTIÓN 

DOCUMENTAL. 
 

 
ACTIVIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Atención requerimientos ORFEO y Documentos 
 

 
367 

 
Recepción y distribución de documentos 
 

 
12.947 

 
 
 
Revisión transferencias documentales 
 

 
19  

(Teniendo en cuenta, que las 
transferencias realizadas 
presentaban novedades,  se 
hizo necesario revisar dos y 
hasta  tres veces las mismas). 

Liquidación facturas servicios prestado por 4-72 
 

11 
 

Capacitaciones ORFEO 03 

Revisión trimestral de los archivos de gestión de las 24 
dependencias de la entidad 

 
04 

Informe sobre las novedades en la infraestructura de las 
bodegas de archivo para presentar al Grupo 
Construcciones 

 
03 

Sensibilización a los funcionarios responsables de los 
archivos de gestión sobre Normatividad Archivística 
Aplicable. 

 
04 
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Realización de sesiones de Comité de archivo 02 

Realización de campañas preventivas cuyo tema es: 
“RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS EN MATERIA ARCHIVÍSTICA” 

 
02 

 
 

 MEJORAS MANEJO DE ARCHIVO 
 

 
 Como iniciativa de mejora se estableció un Plan de Trabajo para desarrollar durante la 

vigencia 2017, enfocado a la toma física del inventario documental, organización, 
clasificación, descripción y disposición final del patrimonio documental que se encuentra 
en el archivo central e histórico de la Entidad. 

 
 Revisión del estado de los archivos en las dependencias de la Entidad. 

 
 Realización sensibilización sobre la normatividad archivística aplicable, al personal 

encargado de la administración del archivo de las dependencias de la Entidad. 
 

 Elaboración diagnóstico integral de la gestión documental en la Entidad. 
 

 Estructuración, revisión y aprobación  del Manual del Sistema Integrado de 
Conservación. 
 

 Campaña preventiva “Responsabilidad de los servidores públicos en materia 
archivística”. 
 

 Estructuración, revisión y aprobación  del Manual del Sistema Integrado de 
Conservación, en el mes de diciembre se actualizó el manual teniendo en cuenta que la 
atención de requerimientos para la consulta de documentos se debe realizar desde las 
instalaciones de Funza. 
 

 Modificación de los actos administrativos del Comité de Desarrollo Administrativo y 
Comité de Archivo. 
 

 Participación en el diplomado ALTA GERENCIA EN GESTIÓN DOCUMENTAL ofrecido 
por la función Pública en alianza con la ESAP. 
 

 Asistencia a la capacitación con la ESAP el día 02-08-2017 en tema de normatividad 
archivística. 
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 REFERENCIACIÓN CON EL ARCHIVO GENERAL DE NACIÓN Y EL ARCHIVO DE 
LA POLICÍA 

 
Se realizó referenciación con el Archivo General de la Nación y de la Policía Nacional, con el fin 
de afianzar los conceptos y procesos para optimizar la gestión documental como la temática 
específica para el diseño e infraestructura de estantería metálica pesada y aspectos generales 
a tener en cuenta en las áreas destinadas al archivo, en esta actividad participaron 09 
funcionarios de la Entidad, en representación del Grupo Gestión Documental, Grupo 
Construcciones y Comité de Gerencia de Proyectos PMO. 
 

 CRONOGRAMA  DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES Y DE REVISIÓN PARA 
LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN 2017 
 

De conformidad a la ley 594 del 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos” 
y dando cumplimento al Plan de Mitigación de Riesgos, se realizó cronograma de transferencias 
documentales  y de revisión para los archivos de gestión 2017. 

 
3.4.5 GESTIÓN PROCESO ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA 

 
 CREACIÓN POLÍTICA Y PLAN DE SEGURIDAD VIAL 

 
En respuesta a los lineamientos impartidos por el Gobierno Nacional, para el buen desarrollo 
del Plan Estratégico de Seguridad Vial PES y dando cumplimiento a lo establecido por la 
Superintendencia Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor, se realizó la creación 
de un plan de seguridad vial, en cual se programaron diferentes acciones enfocadas en 
cumplimiento del propósito de la Entidad, cumplimiento de requisitos aplicables y compromisos 
de mejora continua, entre otros. De otra parte se estableció la Política de Seguridad Vial 
FORPO, la cual fue construida teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la guía 
metodológica. 
 

POLÍTICA PLAN DE SEGURIDAD VIAL 
 

“El Fondo Rotatorio de la Policía en desarrollo de su misión, fortalecerá la gestión 
institucional  promoviendo la formación de hábitos, comportamientos, conductas 
seguras y generación de conciencia en las vías, garantizando el óptimo desempeño de 
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sus operaciones dentro del marco de la seguridad vial  y requisitos aplicables, facilitando 
la mejora Contínua del Plan Estratégico de Seguridad Vial.” 

 ACTIVIDADES MANTENIMIENTOS Y ARREGLOS LOCATIVOS 
 
Durante la vigencia 2017 se efectuaron diferentes actividades de mantenimiento y arreglos 
locativos en la sede administrativa y sede industrial, entre las cuales podemos destacar las 
siguientes: 
 

 Mantenimiento del sistema eléctrico. 
 Mantenimiento fumigación contra plagas. 
 Mantenimiento sistemas hidráulicos sanitarios. 
 Mantenimiento motobombas, pozos y tanques. 
 Mantenimiento y adecuación de comedor funcionarios, sala de madres lactantes  área 

de cafetería primer piso. 
 Mantenimiento y adecuación de archivo en el sótano del Grupo Talento Humano – 

Adquisiciones y Contratos, y Construcciones y área de microfilmaciones del grupo 
gestión documental. 

 Pintura general. 
 Mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de la entidad.  
 Mantenimiento infraestructura (adecuación instalaciones) 

 

  
 
 
3.5 GESTIÓN PROCESO EVALUACIÓN Y MEJORA 
 

3.5.1 GESTIÓN PROCESO CONTROL INTERNO 
 

 ACTIVIDADES ENFOCADAS AL FOMENTO DE LA CULTURA DE CONTROL 
INTERNO. Durante la vigencia 2017 se desarrollaron diferentes acciones direccionadas 
en la creación de una cultura de control, así: 
 

 Elaboración y socialización boletines sobre los principios MECI y articulación Sistema de 
Desarrollo Administrativo, Gestión de Calidad y Control Interno. 
 

 Sensibilizaciones fomento cultura control interno. 
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 Protectores de pantalla fomento del control. 
 

 Evaluar y conocer la percepción de los servidores públicos frente a las actividades 
realizadas sobre el fomento de la cultura del control. 
 

 DESARROLLO AUDITORÍAS INTERNAS DE GESTIÓN PROGRAMADAS Y 
EFECTUADAS.  
 

Durante la vigencia 2017 se efectuaron auditorías a los diferentes procesos de la Entidad, como 
se evidencia a continuación:  

 
 Proceso Industrial  -  Fábrica de Confecciones. 

 
 Proceso Administración Financiera -  Trámite de cuentas y reserva presupuestal. 

 
 Proceso Asesoría legal – Sistema de Información Litigiosa  EKOGUI. 

 
 Proceso Direccionamiento Estratégico - Asesoría en elaboración y seguimiento a 

los proyectos de inversión. 
 

 Proceso Contractual – Enajenación de bienes. 
 

 Proceso Administración Financiera – liquidación de impuestos. 
 

 Proceso Administración Financiera – Banco y conciliaciones bancarias. 
 

 Proceso Administración Logística – Verificación e implementación del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial. 

 
 Archivo documentación. registro: informe de auditoría. 

 
 Cierre contable y conciliaciones bancarias. 

 
 Recepción y entrega de elementos contratados interadministrativos - P-3.5-03 v2 

recepción, control y entrega de prendas a nivel nacional. 
 

 Liquidación, traslado o pago de cesantías y prestaciones sociales. 
 

 Sistema de información litigiosa del estado – EKOGUI. 
 

 Selección de mínima cuantía y adquisición en grandes superficies - P-2.1-04 v3 
contratación directa - P-2.1-05 v1 realizar concurso de méritos  (fase 
precontractual-contractual y ejecución). 

 
 Recaudo de recursos ingresos presupuestales - P-3.1-09 v5, expedición 

certificados de disponibilidad presupuestal - P-3.1-10 v5, registro de 
compromisos - P-3.1-11 v4, modificación al presupuesto. 
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 Servicio postventa de construcción de obra - P-2.1-12 v5, seguimiento a 
ejecución de proyecto de obra civil -  P-2.1-14 v1, estructuración de proyectos de 
obra civil. 

 
 Seguimiento al Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
 Nómina - P-1.4-10 v7 afiliación liquidación de seguridad social y parafiscales. 

 
 Licitación pública  (fase precontractual-contractual y ejecución). 

 
 Adquisición de telas para uniformes de la Policía y demás entidades del estado 

 
 DESARROLLO DIPLOMADO DE ALTA DIRECCIÓN DEL ESTADO. 

 
Durante la vigencia 2017, algunos de los profesionales de la Oficina de Control Interno 
participaron en el Diplomado de Alta Dirección del Estado,   dirigido por la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP) y Subdirección de Alto Gobierno, el cual fue coordinado por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 

 
 
 

3.5.2 GESTIÓN PROCESO MEJORA CONTINUA E INNOVACIÓN 
 

 REPORTE OPORTUNO DE LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SISTEMA DE 
RENDICIÓN ELECTRÓNICA DE LA CUENTA E INFORMES (SIRECI). 

 
Teniendo en cuenta las diferentes autorizaciones cargadas a la Entidad de acuerdo a las 
modalidades, fechas de cortes y envío, a corte 31 de diciembre el Fondo Rotatorio de la Policía 
ha dado cumplimiento dentro del tiempo establecido sin necesidad de recurrir a la solicitud de 
prórroga alguna en ninguna de las modalidades (Gestión Contractual, Plan de Mejoramiento 
Semestral y Ocasional, Cuenta o Informe Anual); en donde gracias a los diferentes mecanismos 
de seguimiento y control no ha tenido observación negativa del ente de control. 
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 PARTICIPACIÓN FORMULACIÓN Y DISEÑO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO.  

 
La Entidad participó en la convocatoria efectuada por el DAFP (Departamento Administrativo de 
la Función Pública) y la Secretaría de Transparencia en la formulación del Plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano vigencia 2017, el cual se publicó a corte 31 de enero del 2017 en la 
página web de la Entidad. 
 

 IMPLEMENTACIÓN MÓDULO EN LA HERRAMIENTA SUITE VISIÓN EMPRESARIAL. 
 
Teniendo en cuenta la actualización del procedimiento “Evaluación de Desempeño de los 
Procesos”, el cual unifica los procedimientos de revisión por la dirección y autoevaluación de 
gestión y control; en el segundo semestre del 2017 se realizó la creación del módulo “Revisión 
por la Dirección”, en la herramienta Suite Visión Empresarial, actividad que minimiza tiempos, 
unifica datos e información, y contribuye al uso eficiente del papel, teniendo en cuenta que el 
aplicativo genera el acta soporte del desarrollo de la actividad en mención. 
 

 
 

 DESARROLLO AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 
2016.  

 
Con el propósito de hacer pública la gestión adelantada por el Fondo Rotatorio de la Policía 
durante la vigencia 2016, el FORPO realizó su audiencia Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas el día 23 de marzo del 2017 en donde informó su gestión misional, financiera, 
contractual, entre otros y logros estratégicos alcanzados, en donde se contó con la participación 
de la SIJIN MEBOG, CASUR, CONTRALORÍA, DIBIE, CAJA HONOR, CIAC S.A., entre otros; 
para un total de 93 participantes. 
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 DESARROLLO SENSIBILIZACIÓN Y CULTURA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
En el primer semestre el Proceso Mejora Continua efectuó una sensibilización dirigida a todos 
los servidores públicos de la Entidad, con el fin de propender que todos tengan el conocimiento 
previo de la importancia del fomento, cultura y desarrollo de un buen ejercicio Rendición de 
Cuentas a partir de la promoción del diálogo, información, incentivo y evaluación, elementos 
que permiten reflejar con transparencia la gestión de la Entidad. Sensibilización que fue dirigida 
por un profesional de Urna de Cristal – MINTIC - Doctor Jaime Andrés Betancourt. 
 

 COORDINACIÓN Y DESARROLLO PRIMERA TARDE DE CAFÉ DEL PROCESO DE 
CRÉDITOS 

 
Durante la vigencia 2017 se desarrollarón tres (03) tardes de café de los procesos misionales: 
proceso de créditos, industrial y contractual las cuales tuvieron como objetivo informar los 
resultados del proceso, es decir una rendición de cuentas del mismo (elemento información), y 
a la vez conocer las percepciones, sugerencias y debilidades del proceso por parte del grupo de 
interés - usuarios y partes interesadas (elementos de evaluación y diálogo); actividad en la cual 
se contó con la participación de nuestras partes interesadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA 

Titulo1: 
INFORME DE GESTIÓN  

VIGENCIA 2017 

Fecha2: 
2018-01 

 

Página 61 de 71 

 

F-1.1-28V1 

 

 EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y AFIANZAMIENTO CULTURA ORGANIZACIONAL 
 
A corte vigencia 2016, la Entidad logró un afianzamiento de la Cultura Organizacional, sin 
embargo para la vigencia 2017 se estableció un cronograma de actividades las cuales a corte 
31 de diciembre se tiene un cumplimiento del 100%, gracias a las campañas, encuestas y 
sesiones de divulgación, entre otras actividades efectuadas. Así mismo en los Comités de 
Gestión Humana, se realizan sensibilizaciones sobre cada uno de los focos que instaura la 
cultura organizacional. 

 
 ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO A LOS DIFERENTES PROCESOS 

 
El Grupo Mejora Continua ha venido fortaleciendo la mejora en los procesos de la Entidad, por 
lo cual  han establecido diferentes acciones con el fin de mitigar cualquier tipo de 
materialización de riesgos, razón por la cual se han realizado acompañamientos permanentes 
en elaboraciones de planes de mejoramiento, acción y de trabajo (oportunidades de mejora), 
verificación desarrollo autoevaluación de la gestión y control, actualización de procedimientos, 
formatos, instructivos, protocolos, e  iniciativas de mejora, entre otros. Todo lo anterior, con el 
objetivo principal de impulsar y establecer en cada uno de los funcionarios sentido de 
pertenencia en la mejora continua de cada una de las actividades desarrolladas en sus labores. 
 

 ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO EN LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE 
MEJORAMIENTO AUDITORÍA OFICINA CONTROL INTERNO SECTORIAL 
MINISTERIO DE DEFENSA. 

 
Teniendo en cuenta que el Fondo Rotatorio de la Policía fue objeto de auditoría por parte de la 
Oficina Sectorial de Control Interno del Ministerio de Defensa, en el proceso de créditos y 
cartera, y sistema de información proyecto ERP, en donde fueron evidenciados doce (12) 
hallazgos, para los cuales mediante mesas de trabajo de asesoría y acompañamiento con los 
proceso auditados se estructuró el plan de mejoramiento mediante el cual se proyectaron las 
acciones de mejora, el cual fue aprobado por dicho ente sin observación alguna. 
 
 

 SOCIALIZACIÓN Y SENSIBILIZACIONES EFECTUADAS EN TEMAS DE PRINCIPIOS 
Y VALORES 

 
En el afianzamiento de la Cultura Organizacional de la Entidad, el proceso mejora ha venido 
desarrollando diferentes acciones dirigidas a los servidores públicos de la Entidad, teniendo en 
cuenta el objetivo del mismo “Fomentar la mejora e innovación en los procesos que permita 
el mejor desempeño de eficacia, eficiencia, efectividad del Fondo Rotatorio de la Policia y 
logro de su éxito sostenido”; las cuales han estado enfocadas en temas de principios, 
valores, acuerdos y compromisos éticos; promoviendo en ellos comportamientos íntegros. 
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4. LOGROS SIGNIFICATIVOS VIGENCIA 2017 
 

 RESULTADO AUDITORÍA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
Se alcanzaron resultados favorables en la auditoría realizada por parte de la Contraloría 
General de la República para la vigencia 2016, obteniendo los siguientes resultados: 

  
 Fenecimiento de la cuenta para la gestión de la vigencia 2016, con una calificación 

favorable  de 82.618. 
  

 Cero (0) hallazgos con alcance sancionatorio, penal o fiscal. 
  

 Treinta (30) hallazgos administrativos. 
 

 Dos (02) hallazgos con alcance disciplinario 
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COMPARATIVO DE RESULTADOS  VIGENCIA 2012-2016 

AÑO 2012 2013 2014 2015 2016 

RESULTADO NO FENECE SI FENECE SI  FENECE SI FENECE SI FENECE 

CALIFICACIÓN 76.250 82.29 91.725 90.577 82.618 

 
 RESULTADO AUDITORÍA ICONTEC 

 
La Entidad recibió la auditoría al Sistema de Gestión de la Calidad (ISO 9001:2015 – GP 
1000:2009), realizada por ICONTEC del 8 al 11 de agosto de 2017, con alcance a todos los 
productos y servicios de  la Entidad, es importante destacar los resultados obtenidos, así: 
 

 Renovación en la certificación en ISO 9001:2015 – GP1000:2009. 
 

 Concepto positivo del equipo auditor. Para el otorgamiento de las certificaciones: 
ISO 9001:2015 y la renovación del certificado GP 1000:2009. 
 

 Tres (03) no conformidades detectadas en auditoría 2017. 
 

 
 

 CERTIFICACIÓN CHALECO NIJ “MODELO FORPO02”  
 
El INSTITUTO DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS UNIDOS, aprobó y certificó el modelo 
Forpo02 para su fabricación, lo cual representa para la entidad un reconocimiento a nivel 
internacional en los más altos estándares de calidad en fabricación de material balístico y 
protección, bajos  los protocolos 010106. 
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Es de resaltar que el Fondo Rotatorio de la Policía fue reconocido dentro de la plataforma 
National Institute of Justice como entidad idónea para la fabricación de estos chalecos, logrando 
ser tenida en cuenta  por quienes estén  interesados en adquirir chalecos blindados. 
 

 
 

 PARTICIPACIÓN FERIA EXPODEFENSA 
 
La Entidad, participó en la feria EXPODEFENSA realizada en Corferias los días 4, 5 y 6 de 
diciembre, como momento de encuentro de la Industria de la Defensa y Seguridad, espacio que 
permitió dar a conocer los productos que realiza el proceso industrial del Fondo Rotatorio de la 
Policía. 
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 AVANCE IMPLEMENTACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL (ISO 9001:2015, 
ISO 14001:2015, OHSAS 18001:2007) 

 
 Ajuste de los diferentes documentos de los procesos incorporando los enfoques 

ambiental y de seguridad y salud en el trabajo. 
 

 Actualización de las matrices: DOFA, necesidades y expectativas de las partes 
interesadas, aspectos e impactos ambientales, peligros y riesgos de seguridad y salud 
en el trabajo, requisitos legales y otros requisitos de los procesos. 
 

 Definición de los criterios para la revisión por la dirección de manera integral. 
 

 Desarrollo de actividades de sensibilizaciones (boletínes, protectores de pantalla, 
información en televisores, jornadas de prevención en salud, campañas ambientales, 
otros). 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 IMPLEMENTACIÓN NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD  DEL 

SECTOR PÚBLICO – NICSP. 
 
En relación a las actividades de preparación obligatoria al Nuevo Marco Normativo dispuesto 
por la Contaduría General de la Nación (CGN), durante la vigencia 2017 se desarrollaron 
ochenta (80) sesiones de trabajo con la participación de las diferentes dependencias y el 
acompañamiento de la firma asesora Parker Randall Colombia, de acuerdo al cronograma de 
implementación 2017. 
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Se desarrollaron 9 sesiones ordinarias del Comité FORPO NICSP donde se consolidó el 
Manual de Políticas Contables de la Entidad, entre otros aspectos propios de la preparación 
obligatoria, para dar paso al periodo de Aplicación e Implementación. 
 

 RESULTADO PLAN DE SEGURIDAD VIAL 
 
El Plan Estratégico de Seguridad Vial, del Fondo Rotatorio de la Policía fue aprobado por dos 
años por la Superintendencia de Transporte y el Ministerio de Transporte, convirtiendo a la 
entidad pionera en seguridad vial dentro de las 18 empresas que conforman el Grupo Social y 
Empresarial de la Defensa (GSED).   

 
 

 RESULTADO SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

 
Se alcanzó un excelente resultado en el seguimiento realizado por la Dirección de Participación, 
Transparencia y Servicio al Ciudadano, en el marco de sus funciones de formular, hacer 
seguimiento y evaluar la implementación de las políticas de participación ciudadana en la 
gestión, rendición de cuentas, racionalización de trámites y transparencia y acceso a la 
información pública,  adelantó la revisión del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de 
la Entidad, dando el siguiente resultado: 
 
Porcentaje de cumplimiento de la Entidad (100%) en la elaboración de los cuatro 
subcomponentes (información, diálogo, incentivos y evaluación) de la estrategia de Rendición 
de Cuentas en el Plan Anticorrupción y su comparación con el promedio de las entidades del 
sector. 
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 DESARROLLO DIPLOMADO ICONTEC  
 
Mediante contrato de prestación de servicios profesionales se efectuó un programa de 
capacitación dirigido a treinta (30) servidores públicos del Fondo Rotatorio de la Policía  a través 
de un diplomado en formación de auditores internos en Sistema de Gestión Integral, el cual se 
efectuó con el fin de fortalecer los conocimientos en la aplicabilidad de la norma ISO 9001:2015. 
 

  
 
 
 

 GRADUACIÓN TÉCNICOS Y TECNÓLOGOS  
 
Durante la vigencia 2017, gracias a la gestión adelantada con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje “SENA”, un grupo numeroso del proceso industrial finalizó su formación académica 
en “Tecnología en Confección Industrial” en donde fueron certificados cuarenta y un (41) 
funcionarios y “Técnicos en mantenimiento de máquinas de confección industrial” certificándose 
un total de diecinueve (19) funcionarios; conocimientos que no sólo contribuyen al crecimiento 
personal sino también aportan de manera efectiva en el desarrollo de las labores diarias 
asignadas en el proceso de producción de la Fábrica de Confecciones de la entidad. 
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 DESARROLLO PRIMERA REUNIÓN ORGANISMO COORDINADOR 
 
El 29 de noviembre de 2017, se realizó la primera reunión en la Sede Administrativa del Fondo 
Rotatorio de la Policía del Organismo Coordinador de las Empresas del Grupo Social y 
Empresarial de la Defensa – GSED, con el fin de establecer el desarrollo de los proyectos 
estratégicos tendientes a mejorar la competitividad de las entidades. 
 

 
 

 VISITA PROCURADOR DELEGADO PARA LA POLICÍA NACIONAL 
 
El 28 de noviembre de 2017, se contó por primera vez con la visita del señor Procurador 
delegado para la Policía Nacional, quien ofreció apoyo, asesoría y acompañamiento 
permanente a la Entidad, contribuyendo así a la buena gestión y transparencia en cada una de 
las actividades desarrolladas por el Fondo Rotatorio de la Policía. 
 

 
 

 
 CAPACITACIÓN EN INDICADORES 

 
Teniendo en cuenta que en la Planeación Estratégica para la vigencia 2015-2018 el Fondo 
Rotatorio de la Policía, estableció como objetivo específico la implementación del Sistema de 
Gestión Integral HSEQ (ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 y OHSAS 18001:2007), con la meta 
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de alcanzar la certificación en las normas mencionadas; se desarrolló capacitación en 
Indicadores en Seguridad y Salud en el Trabajo, dirigida por el GRUPO K&C CONSULTORES. 
 

 
 
 

 PUBLICACIONES FORPO EN DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Durante la vigencia 2017, se gestionaron publicaciones de la gestión de la entidad en diferentes 
medios de comunicación como se muestra a continuación: 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Revista EDR Magazine de París, 
Francia publicó un artículo de la 
Fábrica de Confecciones del Fondo 
Rotatorio de la Policía. 

 El periodista Carlos Vanegas del 
medio Defensa.com  de España, 
publicó sobre la importancia del 
personal humano que labora lo 
más de 60.000 uniformes de la 
Policía Nacional de Colombia.  
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 Medios nacionales como 
OKPAÍS, también destacaron la 
labor que generan el 85% las 
mujeres que fabrican los 
uniformes de la Policía.  

 Publicación sitio web de las Fuerzas 
Militares de Colombia, en donde 
resaltó la importancia de la Fábrica y el 
personal que confecciona los diversos 
productos para la Policía. 

 Publicación revista CASUR.  Publicación revista del 
CONGRESO. 
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 VISITA PRENSA NACIONAL E INTERNACIONAL 
 
En el mes de septiembre del 2017, el Fondo Rotatorio de la Policía y su equipo de trabajo del 
Proceso Industrial (Fábrica de Confecciones), recibieron la visita de la prensa Nacional e 
Internacional. 
 

             

 
 



CODIG
O

NOMBRE
CALIFICACIÓN 

ACTIVIDAD 
(Unidad)

OBSERVACIONES
PROMEDIO POR 

ACTIVIDAD 
(Unidad)

CALIFICACIÓN 
POR ETAPA 

(Unidad)

CALIFICACIÓN 
DEL SISTEMA 

(Unidad)

1 .....EVALUACIÓN  DEL CONTROL INTERNO CONTABLE         4,82 

1.1 ........1.1 ETAPA DE RECONOCIMIENTO       4,84   

1.2 ........1.1.1 IDENTIFICACIÓN     4,84     

1.3 
..................1.SE TIENEN DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS LOS PRODUCTOS DEL PROCESO
CONTABLE QUE DEBEN SUMINISTRARSE A LAS DEMÁS ÁREAS DE LA ENTIDAD Y A LOS
USUARIOS EXTERNOS? 

5 

El Fondo Rotatorio de la Policía tiene identificados los productos del proceso contable para las partes internas y externas
interesadas, tales como: Director General, SUBAF, SUBOP, Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el uso del Sistema
Integrado de Información financiera - SIIF Nación II, CGN (Contaduría General de la Nación), CGR (Contraloría General de
la Republica), DIAN, Secretaria de Hacienda y el Ministerio de Defensa en la elaboración y presentación de los siguientes
productos: 1- Estados Financieros, 2- Presentación y Transmisión de las Declaraciones de Renta, IVA, ICA, e Impuesto de
Timbre, 3- Operaciones Recíprocas, 4- Conciliaciones entre las áreas que alimentan la Información Contable, Conciliaciones
Bancarias depuradas y contractuales, informes presupuestales, nómina. dentro de los términos establecidos por la ley, y
demás informes que se requieren por entes externos.  

      

1.4 
..................2. SE TIENEN DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS LOS PRODUCTOS DE LOS DEMÁS
PROCESOS QUE SE CONSTITUYEN EN INSUMOS DEL PROCESO CONTABLE? 

5 

Los insumos del proceso contable y financiero encargados de suministrar o alimentar la información financiera contable
pública, están debidamente identificados y tipificados dentro de la Caracterización Administración Financiera, tales como:
facturación, Informe de Activos Fijos, inventarios y ajustes proporcionados por el área de ALGEN; Nómina, parafiscales y
prestaciones sociales por el Grupo de TAHUM; ajustes de las Conciliaciones Bancarias y demás, Costos, Relación de pago
de terceros del Grupo de CONCO; informes de procesos judiciales del Grupo de OJURI, créditos administrados CRECAR,
facturación por la venta de bienes del estado del Grupo de VEBID; y demás identificados en las funciones contables y
financieras emitidas dentro del procedimiento P-3-1-05 V9 Trámite de Cuentas.  

      

1.5 
..................3. SE TIENEN IDENTIFICADOS EN LA ENTIDAD LOS PROCESOS QUE GENERAN
TRANSACCIONES, HECHOS Y OPERACIONES Y QUE POR LO TANTO SE CONSTITUYEN EN
PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DEL PROCESO CONTABLE? 

5 

La Entidad tiene identificados los procesos que generan transacciones, hechos, operaciones financieras en el Manual de
Políticas Contables y la Caracterización del Proceso Administración Financiera, así mismo se cuenta con los procedimientos
internos, donde se actualizan de acuerdo con nuevas obligaciones y compromisos de la Entidad con entes externos, teniendo
claridad de la información que se debe presentar de manera periódica. 

      

1.6 

..................4. EXISTE UNA POLÍTICA MEDIANTE LA CUAL LAS TRANSACCIONES, HECHOS Y
OPERACIONES REALIZADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA DEL ENTE PÚBLICO, SON
DEBIDAMENTE INFORMADOS AL ÁREA CONTABLE A TRAVÉS DE LOS DOCUMENTOS
FUENTE O SOPORTE? 

5 

El Fondo Rotatorio de la Policía cuenta con las políticas y prácticas contables, las cuales están en la Forponet para el
personal de la Entidad, bajo el nombre y referencia: M-3.1-01 V1 Manual de Políticas Contables, las cuales se refieren a la
aplicación del Régimen de Contabilidad Pública en cuanto a sus principios, para el reconocimiento de las transacciones,
hechos y operaciones, y para preparar y presentar sus Estados Financieros básicos. 

      

1.7 

..................5. SE CUMPLE LA POLÍTICA MEDIANTE LA CUAL LAS TRANSACCIONES, HECHOS
Y OPERACIONES REALIZADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA DEL ENTE PÚBLICO, SON
DEBIDAMENTE INFORMADOS AL ÁREA CONTABLE A TRAVÉS DE LOS DOCUMENTOS
FUENTE O SOPORTE? 

4 

En la auditoría practicada durante la vigencia 2017, de la Circular de Cierre Contable, en el cual están involucradas todas las
Oficinas y Grupos que alimentan la contabilidad de la Entidad se detectaron debilidades en cuanto a la oportunidad en la
entrega de la información financiera con respecto a las actividades y tiempos contemplados en la misma, por parte de las
dependencias que generan información contable financiera al Grupo de Contabilidad y Costos. 

      

1.8 
..................6. LOS HECHOS FINANCIEROS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y AMBIENTALES
REALIZADOS POR LA ENTIDAD CONTABLE PÚBLICA SON DE FÁCIL Y CONFIABLE MEDICIÓN
MONETARIA? 

5 
Debido a que los Estados Financieros se realizan bajo los parámetros de la C.G.N, Contaduria General de la Nación, los
cuales se encuentran identificados, actualizados y cuantificados en el sistema de información local y comparados con los
balances de SIIF, realizados bajo la medición monetaria de las normas contables Públicas.  

      

1.9 
..................7. LAS CIFRAS EXISTENTES EN LOS ESTADOS, INFORMES Y REPORTES
CONTABLES SE ENCUENTRAN SOPORTADAS CON EL DOCUMENTO IDÓNEO
CORRESPONDIENTE? 

5 

Los movimientos financieros se encuentran soportados en comprobantes de contabilidad, junto con los soportes
correspondientes de la transacciones contables, registradas tanto en el aplicativo local como por SIIF Nación II, firmado por la 
persona que lo realiza y quien lo revisa como es la Contadora de la Entidad, donde las carpetas están debidamente foliadas y
archivadas para su consulta en caso requerido. 

      

1.10 
................8. SON ADECUADAS Y COMPLETAS LAS DESCRIPCIONES QUE SE HACEN DE LAS
TRANSACCIONES, HECHOS U OPERACIONES EN EL DOCUMENTO FUENTE O SOPORTE? 

5 

Dentro de las causaciones y movimientos financieros se establecen parámetros claros tales como: 1) movimiento que se esta
realizando, 2) por que se esta realizando, 3) el periodo en el que se realizó 4) el contrato por el cual se esta afectando en
caso de presentarse. 5) la factura soporte y el registro presupuestal con el fin de cumplir con los principios de contabilidad
generalmente aceptados; no obstante se cuenta con la falencia de no tener los caracteres suficientes en el aplicativo local
permanente, ya que esta en proceso de cambio al nuevo ERP para que el documento sea mas comprensible en la redacción
del registro contable. 

      

1.11 
................9. LAS PERSONAS QUE EJECUTAN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL
PROCESO CONTABLE CONOCEN SUFICIENTEMENTE LAS NORMAS QUE RIGEN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA? 

5 

Contabilidad y Costos cuenta con grupo de calidad humana y profesional con una Coordinadora Contadora Pública con más
de 15 años de experiencia en procesos Contables, 6 (seis) Contadores Públicos y un (1) auxiliar, los cuales cuentan con 4
(cuatro) y quince (15) años de experiencia en el área contable. En el año 2017 el Grupo de Contabilidad tomo capacitaciones
de SIIF, NIC SP,  Normas Internacionales de Contabilidad Para el Sector Público, Actualización Tributaria 

      

1.12 
..............10. LAS PERSONAS QUE EJECUTAN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL
PROCESO CONTABLE CONOCEN SUFICIENTEMENTE EL RÉGIMEN DE CONTABILIDAD
PÚBLICA APLICABLE PARA LA ENTIDAD? 

5 
La experiencia de la Contadora en el sector publico aproximadamente de 19 años, con funcionarios de experiencia entre 2 y
15 años y los demás funcionarios que laboran con funciones en Contabilidad Publica, con perfil profesional, acorde para
desempeñar las funciones del proceso contable. 

      

1.13 
..............11. LOS HECHOS FINANCIEROS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y AMBIENTALES QUE
HAN SIDO OBJETO DE IDENTIFICACIÓN ESTÁN SOPORTADOS EN DOCUMENTOS IDÓNEOS
Y DE CONFORMIDAD CON LA NATURALEZA DE LOS MISMOS? 

5 

Los documentos soportes son de origen interno o externo, en donde los internos son los elaborados por el Grupo
Contabilidad y se realizan operaciones o hechos que no afectan directamente a terceros, tales como provisiones, reservas,
amortizaciones, depreciaciones y/o operaciones de cierre. Origen externo son: documentos que provienen de terceros y que
describen transacciones tales como: comprobantes de pago, recibos de caja, facturas, contratos o actos administrativos que
generen registros en la contabilidad. 

      

1.14 
..............12.LOS DOCUMENTOS FUENTE QUE RESPALDAN LOS HECHOS FINANCIEROS,
ECONÓMICOS, SOCIALES Y AMBIENTALES CONTIENEN LA INFORMACIÓN NECESARIA
PARA REALIZAR SU ADECUADA IDENTIFICACIÓN? 

5 
Los documentos soportes están anexos a cada movimiento contable los cuales respaldan los hechos económicos y contienen
la información necesaria para su registro interno o externo del software contable local y SIIF Nación II.  

      

1.15 
..............13. LOS HECHOS FINANCIEROS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y AMBIENTALES QUE
HAN SIDO OBJETO DE IDENTIFICACIÓN FUERON INTERPRETADOS DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL RÉGIMEN DE CONTABILIDAD PÚBLICA? 

4 
La Entidad actúa bajo los principios del Régimen de Contabilidad Pública, así mismo bajo las normas que dispone la ley, se
ejecutan las labores que le competen para desarrollar el objeto social de la entidad.  

      

1.16 ........1.1.2. CLASIFICACIÓN     4,87     

1.17 
................14. LOS HECHOS FINANCIEROS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y AMBIENTALES
LLEVADOS A CABO EN LOS PROCESOS PROVEEDORES DE LA ENTIDAD HAN SIDO
INCLUIDOS EN EL PROCESO CONTABLE? 

5 

La Entidad cuenta con un software local integrado, que permite registrar contablemente las operaciones financieras
realizadas en algunas dependencias en tiempo real como los inventarios e ingresos, pero se cuenta con la falencia que no se
pueden comparar los módulos de cuentas por cobrar, cuentas por pagar, activos fijos vs el de contabilidad, así mismo se
evidenciaron falencias en el proceso con los proveedores, pero se esta trabajando para mejorarlas, en la adquisición de un
nuevo software  

      

1.18 
................15. LOS HECHOS FINANCIEROS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y AMBIENTALES
REALIZADOS POR LA ENTIDAD CONTABLE PÚBLICA SON DE FÁCIL Y CONFIABLE
CLASIFICACIÓN EN EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS? 

5 
La Entidad adopta el Catálogo General de Cuentas de acuerdo con la Resolución 620 de 2015, establecido por la Contaduría
General de la Nación, el cual clasifica las operaciones financieras, sociales y ambientales de acuerdo al Régimen de
Contabilidad Pública. 

      

1.19 
................16. SON ADECUADAS LAS CUENTAS UTILIZADAS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS
TRANSACCIONES, HECHOS U OPERACIONES REALIZADAS POR LA ENTIDAD CONTABLE
PÚBLICA? 

5 
De acuerdo con la adopción Catálogo General de Cuentas. La Entidad utiliza este para la creación, clasificación o
incorporación de nuevas cuentas para las operaciones financieras, sociales y ambientales de acuerdo al Régimen de
Contabilidad Pública en el SIIF y aplicativo local.  

      

1.20 
................17. LA CLASIFICACIÓN DE LAS TRANSACCIONES, HECHOS Y OPERACIONES
CORRESPONDE A UNA CORRECTA INTERPRETACIÓN TANTO DEL MARCO CONCEPTUAL
COMO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL RÉGIMEN DE CONTABILIDAD PÚBLICA? 

5 

La Entidad utiliza el Catálogo General de Cuentas establecido por la Contaduría General de la Nación para una adecuada
clasificación en las operaciones financieras, sociales y ambientales de acuerdo al Régimen de Contabilidad Pública, en la
interpretación y análisis de las cuentas imputadas por los profesionales y técnicos contables y estas a su vez revisadas por la
Coordinadora del Grupo y contadora de la Entidad. 

      

1.21 

................18. EL EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS UTILIZADO PARA LA CLASIFICACIÓN
DE LOS HECHOS FINANCIEROS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y AMBIENTALES,
CORRESPONDE A LA ÚLTIMA VERSIÓN PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN? 

5 
El Fondo Rotatorio de la Policía ejecuta sus funciones contables y presupuestales a través del SIIF Nación II, por este motivo
se realizan con la caracterización de la Contaduría General de la Nación en base a éstas, junto con el Catalogo General de
Cuentas, se crean o modifican el catálogo de cuentas de la Entidad. 

      

1.22 
................19. SON ADECUADAS LAS CUENTAS Y SUBCUENTAS UTILIZADAS PARA LA
CLASIFICACIÓN DE LAS TRANSACCIONES, HECHOS U OPERACIONES REALIZADAS ? 

5 
Si, son adecuadas las cuentas y subcuentas utilizadas en las transacciones de la Entidad, el Grupo de Central de Cuentas y
Contabilidad y Costos se apoya en el Catálogo General de Cuentas establecido por la Contaduría General de la Nación, el
cual clasifica las operaciones financieras, sociales y ambientales de acuerdo al Régimen de Contabilidad Pública. 

      

1.23 
................20. SE ELABORAN Y REVISAN OPORTUNAMENTE LAS CONCILIACIONES
BANCARIAS PARA ESTABLECER LOS VALORES OBJETO DE CLASIFICACIÓN, REGISTRO Y
CONTROL DEL EFECTIVO? 

4 

La Entidad tienen el procedimiento PE 2-2-13 Conciliaciones Bancarias, mensualmente se deben realizar los cruces entre
los ingresos y egresos de dinero mediante las cuentas bancarias, estableciendo y aclarando las diferencias encontradas
entre lo contabilizado y las cifras del extracto, para realizar un óptimo análisis conciliatorio; sin embargo, este procedimiento
no se esta haciendo con la oportunidad establecida en el procedimiento de conciliaciones bancarias, así mismo se
encuentran partidas de la vigencia de 2015 de la CUN. 

      

1.24 
................21. SE EJECUTAN PERIODICAMENTE CONCILIACIONES DE SALDOS RECÍPROCOS
CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS?  

5 
Como es de ley trimestralmente el Grupo de Contabilidad y Costos realiza las conciliaciones respectivas con el fin de
conciliar los saldos pendientes con otras entidades de las cuentas reciprocas, se evidenció el cumplimiento de la publicación
en el CHIP de la Contaduría General de la Nación. 

      

1.25 ........1.1.3 REGISTRO Y AJUSTES     4,83     

1.26 
................22. SE REALIZAN PERIODICAMENTE CONCILIACIONES Y CRUCES DE SALDOS
ENTRE LAS ÁREAS DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD, TESORERÍA, Y DEMÁS ÁREAS Y/O
PROCESOS DE LA ENTIDAD? 

5 
El Grupo de Contabilidad y Costos realiza periódicamente cruces de información financiera con las áreas que generan o
alimentan a la contabilidad de la Entidad, donde se evidencia a través de las actas de conciliación, donde se registran los
ajustes y se determina que hay transparencia en el proceso.  

      

1.27 
................23. SE REALIZAN PERIODICAMENTE TOMAS FÍSICAS DE BIENES, DERECHOS Y
OBLIGACIONES Y SE CONFRONTA CON LOS REGISTROS CONTABLES PARA HACER LOS
AJUSTES PERTINENTES? 

3 
La Entidad periódicamente realizan tomas físicas de los inventarios y se cotejan con los libros contables detectando las
diferencias, donde se evidenciaron los soportes correspondientes del inventario para el 2018 en diciembre de 2016, donde no
se evidenció el ajuste de este en los papeles de trabajo. 

      

1.28 
................24.LAS CUENTAS Y SUBCUENTAS UTILIZADAS REVELAN ADECUADAMENTE LOS
HECHOS, TRANSACCIONES U OPERACIONES REGISTRADAS? 

5 
Las cuentas y subcuentas utilizadas reflejan una adecuada aplicación de las normas para revelar hechos y operaciones
contables que se originan de los movimientos internos y externos de la Entidad, lo anterior debido a que se cuenta con
controles tales como las conciliaciones entre áreas, análisis y depuración de cuentas. 

      

1.29 
................25.SE HACEN VERIFICACIONES PERIODICAS PARA COMPROBAR QUE LOS
REGISTROS CONTABLES SE HAN EFECTUADO EN FORMA ADECUADA Y POR LOS
VALORES CORRECTOS? 

5 
De acuerdo a los controles internos establecidos en el Proceso Financiero existen actividades de elaboración, verificación y
aprobación los cuales corresponden a un apropiado nivel de segregación de funciones; lo cual permite disminuir el riesgo en
la presentación de errores. 

      

1.30 
................26. SE EFECTÚAN LOS REGISTROS CONTABLES EN FORMA CRONOLÓGICA Y
GUARDANDO EL CONSECUTIVO DE LOS HECHOS, TRANSACCIONES U OPERACIONES
REALIZADAS, CUANDO A ESTE ÚLTIMO HAYA LUGAR? 

5 
La Entidad cuenta con el aplicativo local Linix y SIIF Nación II, de igual manera cuando ingresan las cuentas se les asigna un
número, los cuales manejan un consecutivo automático que se lo asigna a cada documento después de efectuar por
completo cada operación es archivado con los soportes respectivos. 

      

1.31 
................27. SE GENERAN LISTADOS DE CONSECUTIVOS DE DOCUMENTOS PARA HACER
VERIFICACIONES DE COMPLETITUD DE REGISTROS? 

5 
Cuando las cuentas ingresan a la Entidad el Grupo de Gestión Documental asigna un turno de acuerdo con la normatividad
reglamentada en la Ley 1755 de 2015, de esta manera se cuenta con un control que permite establecer el orden de entradas
y salidas de los documentos, así mismo el software local y SIIF Nación II generan radicado a los documentos contables. 

      

1.32 
................28. SE CONOCE Y APLICA LOS TRATAMIENTOS CONTABLES DIFERENCIALES
EXISTENTES ENTRE ENTIDADES DE GOBIERNO GENERAL Y EMPRESAS PÚBLICAS? 

5 
La Entidad tiene conocimientos de los procedimientos contables de otras Entidades del Estado, para poder hacer las cuentas
reciprocas y exponer las diferencias o exactitud de las cifras en la elaboración de los contratos interadministrativos, en donde
se considera el Catálogo General de Cuentas y se registran en su debida cuenta contable. 
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1.33 
................29. EL PROCESO CONTABLE OPERA EN UN AMBIENTE DE SISTEMA DE
INTEGRADO DE INFORMACIÓN Y ESTE FUNCIONA ADECUADAMENTE? 

5 

La Entidad trabaja bajo un sistema integrado de comunicación en tiempo real como lo es el Software contable de LINIX hasta
el momento, y en paralelo con el aplicativo contable de la C.G.N como lo es el SIIF, los cuales permiten saber en el mismo los
movimientos, comprobantes y transacciones en los diferentes puntos de trabajo de la Entidad en línea y tiempo real, donde se 
cuenta con falencias debido a que no se pueden hacer comparación entre el módulo contable y los demás módulos
financieros de la Entidad, pero para la vigencia de 2018 se esta trabajando para mudar a software el cual supla estas
complicaciones. 

      

1.34 
................30. SON ADECUADAMENTE CALCULADOS LOS VALORES CORRESPONDIENTES A
LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, PROVISIÓN, AMORTIZACIÓN, VALORIZACIÓN, Y
AGOTAMIENTO, SEGÚN APLIQUE? 

5 

En la revisión practicada a las depreciaciones y amortizaciones, valorizaciones, Cuota de auditaje, altas y bajas de inventario;
se evidenció que se calculan de acuerdo al régimen de contabilidad pública. La depreciación se corre automáticamente en el
aplicativo local Linix, y se hace por carga masiva en SIIF Nación II, de acuerdo con la ley las valorizaciones se deben hacer
cada tres (3) años por lo menos y la Entidad este período, por incorporación de normas internacionales, no lo realizó debido a
la implementación de las nuevas normas por el sistema de valoración de los activos fijos. 

      

1.35 
................31. LOS REGISTROS CONTABLES QUE SE REALIZAN TIENEN LOS RESPECTIVOS
DOCUMENTOS SOPORTES IDONEOS? 

5 

En las auditorías practicadas en el período 2017 se evidenció que los registros contables y financieros evaluados se
encontraron debidamente soportados por sus documentos fuentes firmados y aprobados por la Coordinadora del Grupo de
Contabilidad y Costos y Central de Cuentas y los funcionarios que lo elaboraron, archivaron y foliaron con los soportes de
Linix y SIIF respectivamente.  

      

1.36 
.............. 32. PARA EL REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES, HECHOS U OPERACIONES SE
ELABORAN LOS RESPECTIVOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD? 

5 
Cada registro u operación contable que tiene la Entidad esta debidamente elaborada en comprobantes de contabilidad tanto
en el aplicativo local contable de LINIX como de SIIF los cuales se generan de manera automática. 

      

1.37 
.............. 33 LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE SOPORTADOS
EN COMPROBANTES DE CONTABILIDAD? 

5 
La Entidad cuenta con los libros de contabilidad debidamente llevados en orden cronológico y numérico los cuales son fiel
copia de los soportes y comprobantes de contabilidad, de acuerdo con la muestra de evolución a la parametrización
establecida en el Instructivo 019 de la Contaduría General de la Nación. 

      

1.39 ........1.2 ETAPA DE REVELACIÓN       4,77   

1.40 ........1.2.1 ELABORACIÓN DE ESTADOS CONTABLES Y DEMÁS INFORMES     4,71     

1.41 
................34. SE ELABORAN Y DILIGENCIAN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE
CONFORMIDAD CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL RÉGIMEN DE
CONTABILIDAD PÚBLICA? 

5 
Con el fin de garantizar la legalidad, autenticidad e integridad de la información contable pública y su posterior
exhibición para efectos de inspección, vigilancia y control, los libros de Contabilidad se elaboran y se archivan de
manera  mensual. 

      

1.42 
................35. LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS ESTADOS, INFORMES Y REPORTES
CONTABLES COINCIDEN CON LOS SALDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD? 

5 
Las cifras contenidas en los Estados Financieros certificados, junto con la información registrada en SIIF y CHIP de la
Contaduría General de la Nación, cotejada frente a los libros de contabilidad de la Entidad no presentan diferencias en su
evaluación, de acuerdo a la muestra. 

      

1.43 
................36. SE EFECTÚA EL MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y PARAMETRIZACIÓN
NECESARIOS PARA UN ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL APLICATIVO UTILIZADO PARA
PROCESAR LA INFORMACIÓN? 

5 

El mantenimiento, actualización y parametrización del aplicativo SIIF se encuentra bajo la responsabilidad del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico, así como de la Contaduría General de la Nación como se estableció en el Decreto 2674 de 2012
emitido por el Min - Hacienda y el instructivo 019 de 2012 de la CGN. De otra parte, la Entidad cuenta con un contrato, de
actualización y mantenimiento del software administrativo Linix, el cual ha presentado dificultades, pero actualmente se esta
realizando el proceso de cargue de datos de la nueva ERP para realizar el paralelo con el software actual, esta actividad
hace parte del contrato N° 168-1-2016 de la firma Cambridge, se estaría poniendo en práctica para los primeros meses del
2018. 

      

1.44 

................37. SE ELABORAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS, INFORMES Y REPORTES
CONTABLES AL REPRESENTANTE LEGAL, A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, A
LOS ORGANISMOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL, Y A LOS DEMÁS USUARIOS
DE LA INFORMACIÓN? 

4 

Los Estados Financieros de la Entidad se han presentado de manera mensual y dentro de los tiempos establecidos por la
Contaduría General de la Nación de acuerdo a la Resolución 248 de 2007, información que se transmite por el sistema
CHIP; por otra parte se han atendido oportunamente las solicitudes de la CGR y demás entes externos como el Ministerio de
Defensa cuando así lo requieren, pero no con oportunidad de acuerdo con los tiempos y plazos establecidos en la circular de
cierre contable P-3.1-06 V8 . 

      

1.45 
................38.LAS NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS CONTABLES CUMPLEN CON LAS
FORMALIDADES ESTABLECIDAS EN EL RÉGIMEN DE CONTABILIDAD PÚBLICA? 

4 

La Entidad prepara y presenta las notas a los Estados Financieros como lo determina las normas de la Contabilidad Pública,
las cuales revelan la información adicional necesaria sobre las transacciones, hechos y operaciones financieras, económicas,
sociales y ambientales, dando aplicación a lo establecido por la Contaduría General de la Nación en lo relativo al cierre
contable de cada vigencia, de acuerdo al Procedimiento de Cierre Contable P-3.1-06 V8  

      

1.46 
................39. EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES REVELA EN
FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO FÍSICO QUE
CORRESPONDE? 

5 

Las Notas a los Estados Contables se diligencian de carácter general y específico; tienen relación con las acciones sobre el
manejo de la información contable, estructurada de acuerdo con el Catálogo General de Cuentas que por su materialidad,
deben revelarse de manera que permitan obtener elementos sobre el tratamiento contable y los saldos de las clases, grupos,
cuentas y subcuentas, revelando las operaciones mas significativas y materiales del periodo contable. 

      

1.47 
................40. SE VERIFICA LA CONSISTENCIA ENTRE LAS NOTAS A LOS ESTADOS
CONTABLES Y LOS SALDOS REVELADOS EN LOS ESTADOS CONTABLES? 

5 
En verificación aleatoria realizada a las Notas de los Estados Financieros a 31 de Diciembre de 2017, se cotejaron con los
saldos contables registrados en los libros y soportes contables, no evidenciando diferencias. 

      

1.48 ........1.2.2 ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN      4,83     

1.49 
................41. SE PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS, INFORMES Y REPORTES
CONTABLES AL REPRESENTANTE LEGAL, A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Y A
LOS ORGANISMOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL? 

5 
Los Estados Financieros de la Entidad se han presentado oportunamente en los plazos establecidos por la Contaduría
General de la Nación en la resolución 248 de 2007, información que se transmite por el sistema CHIP; por otra parte se han
atendido oportunamente las solicitudes de la CGR y demás entes externos como el Ministerio de Defensa. 

      

1.50 
................42.SE PUBLICA MENSUALMENTE EN LUGAR VISIBLE Y DE FÁCIL ACCESO A LA
COMUNIDAD EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA,
ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL?  

4 

Los Estados Financieros de la Entidad se han publicados de manera mensual de acuerdo con el procedimiento de Cierre
Contable P-3.1-06 V8, pero no se esta cumpliendo el procedimiento de publicación en el doceavo día de cada mes, pese a
esto todos los meses se publican los estados financieros y se presentan dentro de los tiempos establecidos en el CHIP de la
Contaduría General de la Nación. 

      

1.51 
................43.SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA
REALIDAD FINANCIERA, ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL DE LA ENTIDAD? 

5 
Los Estados Financieros se encuentran acompañados de los indicadores financieros los cuales sirven de apoyo para dar una
explicación del comportamiento financiero de la Entidad, los cuales se preparan y se presentan una vez en el año. 

      

1.52 
................44.LA INFORMACIÓN CONTABLE SE ACOMPAÑA DE LOS RESPECTIVOS ANÁLISIS
E INTERPRETACIONES QUE FACILITAN SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS
USUARIOS? 

5 
La Entidad realiza el análisis e interpretación de las cifras presentadas en los Estados Financieros a través de las
correspondientes Notas Generales y Específicas e indicadores financieros. Sin embargo se deberían realizar cada vez que
se presenten estados financieros, pero se cumple con la norma de por lo menos una vez en el año. 

      

1.53 
................45.LA INFORMACIÓN CONTABLE ES UTILIZADA PARA CUMPLIR PROPÓSITOS DE
GESTIÓN? 

5 

Los Estados Financieros son preparados y entregados mensualmente al Director General de la Entidad, quien los analiza
junto con la Contadora, subdirector Financiero y Oficinas Asesoras y se utiliza para la toma de decisiones institucionales. De
otra parte, la información financiera es presentada al Grupo Empresarial y Social del Ministerio de Defensa (GSED) y al
Consejo Directivo del FORPO. 

      

1.54 
................46. SE ASEGURA LA ENTIDAD DE PRESENTAR CIFRAS HOMOGENEAS A LOS
DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN? 

5 
Las cifras contenidas en los Estados Financieros certificados, cotejados frente a la información registrada en SIIF Nación II y
CHIP de la Contaduría General de la Nación no presentan diferencias en su evaluación.   

      

1.55 ........1.3 OTROS ELEMENTOS DE CONTROL       4,87   

1.56 ........1.3.1 ACCIONES IMPLEMENTADAS     4,87     

1.57 
................47. SE IDENTIFICAN, ANALIZAN Y SE LE DA TRATAMIENTO ADECUADO A LOS
RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE DE LA ENTIDAD EN FORMA PERMANENTE? 

5 

Se han establecido los riesgos del Proceso Financiero de la Entidad, los cuales se encuentran detallados en la
Caracterización y en la matriz de riesgos. Se efectuó el análisis de las causas, efectos potenciales y controles para evitar la
materialización del riesgo del proceso, sin embargo se recomienda identificar riesgos enfocados hacía la implementación del
nuevo software contable ERP, de igual manera la implementación de las normas internacionales de contabilidad, ya que
como se están incorporando al sistema pueden presentar traumatismos tanto en las personas como en el sistema y no se
esta teniendo en cuenta. 

      

1.58 
................48. EXISTE Y FUNCIONA UNA INSTANCIA ASESORA QUE PERMITA GESTIONAR
LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE? 

5 

La Oficina Asesora de Planeación lidera y asesora la elaboración de los mapas de riesgos y realiza mensualmente o cada vez
que así se necesite el seguimiento y adecuación al cumplimiento de las actividades establecidas para su mitigación. De otra
parte la Entidad cuenta con el Comité de Sostenibilidad Contable y el Comité de Coordinación de Control Interno, instancias
asesoras de la gestión de riesgos. 

      

1.59 
................49. SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA
EFECTIVIDAD DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES
DEL PROCESO CONTABLE? 

4 
El Grupo de Contabilidad y Costos realizó semestralmente una autoevaluación en las cuales describen el cumplimiento a
algunas de las funciones del Grupo, donde se identifica que falta reconocer las debilidades, amenazas, oportunidades y
fortalezas por cada puesto de trabajo y actividad del Grupo. 

      

1.60 
................50. SE HAN ESTABLECIDO CLARAMENTE NIVELES DE AUTORIDAD Y
RESPONSABILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DEL
PROCESO CONTABLE? 

5 
La Entidad tiene definidos los niveles de autoridad y responsabilidad del área contable en el Manual de Funciones; así mismo
en la Caracterización, Además en proceso contables se idéntica el rol y funciones de cada funcionario. 

      

1.61 
................51. LAS POLÍTICAS CONTABLES, PROCEDIMIENTOS Y DEMÁS PRÁCTICAS QUE SE
APLICAN INTERNAMENTE SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE DOCUMENTADAS? 

5 
La Entidad cuenta con un Manual de Políticas y Procedimientos Contables expedido en el mes de febrero de 2015, así
mismo, se cuenta con la Caracterización C-3.1-01 V11 del Proceso Financiero y sus correspondientes procedimientos e
instructivos; los cuales se encuentran en la Forponet y carpeta de calidad para la consulta de para su consulta.   

      

1.62 
................52. LOS MANUALES DE POLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS Y DEMÁS PRÁCTICAS
CONTABLES SE ENCUENTRAN DEB 

5 
Los procedimientos, manuales, Instructivos y formatos se encuentran actualizados junto con el manual de políticas a la fecha
de presentación de este informe, así mismo se están actualizando con las normas Internacionales de Contabilidad para el
sector público, y están publicados en la Forponet de la Entidad junto con el avance de las normas internacionales. 

      

1.63 
................53. SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O
MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DE LA ENTIDAD Y SU
RESPECTIVO EFECTO EN EL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD? 

5 
Se cuenta con la Caracterización Administración Financiera C-3.1-01 V11, el Procedimiento P-3.1-05V13 Tramite de
cuentas, P-3.1-06 V8 Cierre Contable y el Manual de Políticas Contables, donde se evidencia el flujograma del
comportamiento de proceso financiero en cada documento de estos documentos enunciados. 

      

1.64 
................54. SE HA IMPLEMENTADO Y EJECUTA UNA POLÍTICA DE DEPURACIÓN
CONTABLE PERMANENTE Y DE SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN? 

5 

El Fondo Rotatorio de la Policía realiza depuración contable permanente y sostenible a través del Comité de Sostenibilidad
Contable; donde se depura la información financiera y se toman decisiones, de la misma manera se cuentan con
depuraciones contables, es de precisar que se evidenció la realización de 4 (cuatro) comités de sostenibilidad de acuerdo
con la Resolución 00492 del 30 de junio de 2009. 

      

1.65 
................55. LOS BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE
INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE O EN BASES
DE DATOS ADMINISTRADAS POR OTRAS DEPENDENCIAS? 

5 

La Entidad cuenta con un aplicativo financiero local administrativo llamado (LINIX), así como bases de datos administradas
por las dependencias las cuales permiten individualizar los bienes, derechos y obligaciones de la Entidad como: Los
inventarios, activos fijos, créditos, nómina, procesos judiciales, entre otros, cuando mudemos al software E.R.P así mismo se
realizara esa individualización. 

      

1.66 
................56. LOS COSTOS HISTÓRICOS REGISTRADOS EN LA CONTABILIDAD SON
ACTUALIZADOS PERMANENTEMENTE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
RÉGIMEN DE CONTABILIDAD PÚBLICA? 

5 

La Entidad cuenta con un aplicativo administrativo (Linix) en el cual se registra y actualiza el Costo histórico de los activos
fijos del FORPO, donde bimensualmente se prepara y se presenta un informe de costos el cual tiene como propósito dar a
conocer los resultados del proceso de confección de prendas realizado en la Fábrica de Confecciones, de donde se derivan
unas conclusiones y recomendaciones que permitirán mejorar y optimizar el proceso y se evidenciaron 5 informes de costos 

      

1.67 
................57 SE CUENTA CON UN ÁREA CONTABLE DEBIDAMENTE ESTRUCTURADA DE
CONFORMIDAD CON LA COMPLEJIDAD, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y ESTRUCTURA
ORGANIZACIONAL DE LA ENTIDAD? 

5 
El Grupo de Contabilidad y Costos cuenta con una infraestructura adecuada para desarrollar las actividades inherentes al
proceso, con un equipo de hardware suficiente, un espacio adecuado con su respectivo mobiliario, aunque aun que carece
de software que le permita depurar información y realizar conciliaciones bancarias. 

      

1.68 

................58. LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE CUMPLEN
CON LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SEÑALADOS POR LA ENTIDAD DE ACUERDO CON
LA RESPONSABILIDAD QUE DEMANDA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN CONTABLE EN EL
SECTOR PÚBLICO? 

5 

Contabilidad y Costos cuenta con grupo de calidad humana y profesional con: (1) una Coordinadora, seis (6) contadores y
uno (1) auxiliar, con capacitaciones de SIIF Nación II, NIIF, actualización tributaria y medios exógenos. En la vigencia 2015
se creo el Grupo Central de Cuentas, con el propósito de mejorar el proceso Financiero y se contrato a un experto en costos
e impuestos para fortalecer debilidades y mejorar el proceso y se distribuyeron funciones para una adecuada carga laboral. 

      

1.69 
................59. SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O MECANISMO DE ACTUALIZACIÓN
PERMANENTE PARA LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE Y
SE LLEVA A CABO EN FORMA SATISFACTORIA? 

5 
En el marco del Plan de capacitación de la Entidad para la vigencia 2017, los funcionarios del área Contable asistieron a
cursos relacionados principalmente con el manejo de SIIF Nación II y NICSP. Normas internacionales de contabilidad para el
sector público y actualización tributaria. 

      



1.70 
................60. SE PRODUCEN EN LA ENTIDAD INFORMES DE EMPALME CUANDO SE
PRESENTAN CAMBIOS DE REPRESENTANTE LEGAL, O CAMBIOS DE CONTADOR? 

5 

La Entidad cuenta con procedimientos tales como:P-1-4-02V13 selección incorporación y reubicación del talento humano, P-
1-4-03 V8 capacitación, reinducción y entrenamiento, P-1-4-06V6, desvinculación y reconocimiento de pensión en el cual se
explica las actividades que se deben surtir para la desvinculación o entrega del cargo, donde cada vez que se cambia de
Representante Legal o Contador se le hace entrega tanto del Grupo con planta física y tecnológica como de un informe de
actividades cumplidas y pendientes. 

      

1.71 

................61. EXISTE UNA POLÍTICA PARA LLEVAR A CABO EN FORMA ADECUADA EL
CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN TODAS LAS ÁREAS O
DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS FINANCIEROS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y
AMBIENTALES? 

4 

Existe el procedimiento P-3.1-06 V8 Cierre Contable, además del Procedimiento de Cierre P-3.1-06 V8 emitida por el
Director de la Entidad, documentos en los cuales se encuentran establecidos los lineamientos para los cierres de los Estados
Financieros, pero se debe tener en cuenta que se realizó una auditoria donde se evidenciaron debilidades y se esta haciendo
el plan de mejoramiento para prevenir que se vuelva reincidentes estos.  

      

1.72 
................62 LOS SOPORTES DOCUMENTALES DE LOS REGISTROS CONTABLES SE
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE ORGANIZADOS Y ARCHIVADOS DE CONFORMIDAD CON LAS
NORMAS QUE REGULAN LA MATERIA? 

5 
La Entidad cuenta con el Proceso Gestión Documental el cual lleva el control del archivo de los registros contables, soportes
y documentos de acuerdo con las normas de archivísticas dentro de cada Grupo y el archivo general donde los documentos
pasan después del tiempo estipulado por ley de cada documento. 

      

2.1 FORTALEZAS 0 

1-La Caracterización del Proceso Financiero, los procedimientos contables, el Manual de políticas y procedimientos
contables, y demás instructivos se encuentran documentados y actualizados a la vigencia 2017; además de encontrarse
disponibles para la consulta de los funcionarios de la Entidad en la Forponet; sirviendo como guía para el desarrollo del
proceso contable. 2-La Entidad cuenta con un Grupo de Contabilidad, integrado por profesionales en Contaduría Pública con
conocimiento académico y experiencia laboral en el Sector Público, fortalecido en especialistas en costos e impuestos 3-
Presentación oportuna de Información Contable a los entes externos.4-Las operaciones financieras cuentan con los
documentos idóneos con su soporte. 5- EI sistema de información de que dispone la entidad, permite la consolidación,
preparación y elaboración de los estados financieros, de acuerdo a las disposiciones consagradas en el Régimen de la
Contabilidad Pública y los procedimientos se encuentran debidamente documentados. 6- Los registros contables se hacen
de acuerdo al catálogo de cuentas y subcuentas establecido en la Contaduría General de la Nación, en forma cronológica y
guardando el consecutivo de los hechos transacciones u operaciones realizadas. 7-Fenecimiento de la Cuenta común
puntaje de 82,61 y opinión limpia de los Estados Financieros para la vigencia 2017 por parte de la Contraloría General de la
República. 8-La información contable es utilizada por la Alta Dirección para la toma de decisiones Institucionales. 9- La
Entidad se encuentra depurando la información financiera, así mismo capacitando e implementando un nuevo software
contable para la inclusión de las NICSP (Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Publico). 

      

2.2 DEBILIDADES 0 

1-La Entidad cuenta con un plan de capacitación, mediante el cual se efectuó la capacitación para funcionarios del área
contable, sin embargo, se hace necesario fortalecer los conocimientos en temas tales como: actualización de la normatividad,
costos, impuestos elaboración de indicadores y análisis de riesgos de tipo contable, normas NIIC SP. 2- dentro de las
políticas y procedimientos de la Entidad esta descrito el tiempo para la preparación, publicación de los estados financieros
mensualmente y en la página WEB de la Entidad, donde no se están cumpliendo con estos tiempos.3-Las conciliaciones
bancarias no se están realizando con la oportunidad citada en el procedimiento.4-la actualización de la circular de cierre
contable con todos los grupos involucrados 5. no se ajusto adecuadamente todas las diferencias de inventario. 

      

2.3 
AVANCE OBTENIDOS RESPECTO DE LAS EVALUACIONES Y RECOMENDACIONES
REALIZADAS 

0 

1- Se realizaron capacitaciones para los funcionarios de la Entidad para la implementación de las NICSP (Normas
Internacionales de Contabilidad para el Sector Publico) y se está implementando el nuevo Software contable ERP. 2- Se
realizó el desarrollo y actualización de los procesos y procedimientos del área contable de la entidad con el propósito de
documentar los diferentes criterios y parámetros, acciones y mecanismos necesarios para el buen funcionamiento del área
contable. 3- Elaboración de los estados financieros en SIIF Nación II de manera mensual cotejado frente a los balances de la
Entidad y el CHIP de la Contaduría General de la Nación. 4-El comité técnico de sostenibilidad Contable se está reuniendo
de manera trimestral en el periodo, lo cual permite fortalecer la depuración y el control contable. 5-Se hizo la toma física de
inventarios.6-se Establecieron como mecanismo de control, los formatos periódicos de conciliación entre áreas con el Grupo
de Contabilidad. 

      

2.4 RECOMENDACIONES 0 

1-Es importante establecer dentro del plan de capacitación de la entidad temas puntuales para los funcionarios del área
contable para fortalecer conocimientos tributarios, de costos, actualización en el régimen contable pública y en la
incorporación de NIIC SP Normas Internacionales para el Sector Público, en el rubro de capacitaciones. 2-Fortalecer la
oportunidad en la elaboración de los estados financieros e informes de costos de la Fábrica de Confecciones, los cuales
deben estar realizados al comienzo de cada vigencia, y mensualmente para la toma de decisiones gerenciales. 5-Elaborar
mensualmente las conciliaciones bancarias con el fin de tener un adecuado control sobre el disponible de la Entidad. 

      


